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Circular. Excmo. Sr.: La confu
ta legislación que actualmente 'I'ige
para fi'ar los planes de lab:res d~ los
estab!ecimieoatos fabrile~ militares y
para la ciet"!rmmación de las caracte
rísticas, condIciones técnicas, precios
y dem~s ci.rcuMtancias que han de
t'e.nerse en cuenta en las adquisicio
D'l!.5 a particulares, ha motivado en
ocasiones que lOe termi.DIen ,los eje:ci
cíos 51n baber finalizado la tramita
ción de los correspondientes ex.pedien
tes, obligando a reintegrar en 10$ ¿06
añal 61timos las cl<ntidades asigna
da. a c!.eterminadas adqui5iciones, con
~ ~onsigu¡ente perjuicio para los ser
YlCIOI. Ha influido también en el fra-

l·. caco tiel procedimiento. la naturaloeza
~pecial de éate al hacer que le'l Mi
nlllterio del Ejército descendiese a
\IJ1a acción gesto:a y ejecutora, im
P!opia y crJntraria a su función prin
~al de dirección y fiscalización de
1?1 eerviclos y organismos del Ejér
CIto.

La áecesida·d de corregir eita im
pO,rt~nte d~f¡clencia, haciendo que el
~U11sterio recobre su función Iexclu
dlvamente dLectora, S'eparada de la

e ¡estilÍn, y la cOOlveniencia de dar
mayor rapidez a Jas adquj~iciones

-centralizando el eenicio, oblilfan
Ii seilalar unas nuevas ba.es para
~:ctuardas, y por ~llo. el Rey (que

,lOS R'uarde), en virtud de la auto-

tr~zaci6n que concede oe.1 articulo oc
a.o tiel rtal decreto de ~I de febreiO .}tiJ!lo, ha tenido a bien dispon~r
o sIguIente:
t 1.° Las adquisiciones de oe1emen:rl ~e todas clases que el Ejé- cito
...:<:l$e para su vida y ¡peculiares co-
t::=.W podc-án tener carácter gene-

¡ _, ~oJ:t >_"",,......M¡:;SiI''''~~'':.m._ ...,,,...''''i:h i
~,;' - - --,-- . ""' - ~

ral o local, definiéndose cada cla9~ quirir o construir armamento, munt
con arre,;Jo a lo estavJec¡¿o en el vi- cones, material o erectos de cual
ge--te reg-Iamento pna la contrata- Qu:er clase. siempre que en la ley de
c:ón admlDlstrativa del ramo de Gue- Presupu('st~ no v'~nl!'a ta~alivamen

rra. te s~ñalada la a,p(¡cación a tn1 arUeu
, 2. 0 Quedan exc~ptuadas de las lo del corrtspond;ente crtldllO.
normas qu,~ a cOlltinuaclón 6e seña- El i.nforme antes CItado se contrae
lan, si b:en sujetas a los p eceptos r~ a los extremos que señala d aro
de la vigente ley de Conlab;l;dad, las t!culo séptimo rlel J'leat tiecreto de 2l
slg'u:entes adqu:s ciones: de febrero lí!timo. -

al Las de prim~ras mater'as com- H\ La Sul>sec·etarfa. con 105 as.
bUSltbles, grasa6, maquinarias y he- s(}rami~ntos oue l'stime IItre.JSDe ...
rramientas qu,~ prec:sen las lábr:cas, tudiará v propnnrlrá al M:nistr~ so
talleres, laborator'os y parques mi- hre dicha propuest:a. subdlvldié,ndola
litar~s encargados de la fabricaci6n, 'en dos partes: una, tlue eomp~J1da
cv::strucción o repa ación del mat'!- el armamento. municiones, malena,l,
rial de ¡;'Ierra, dectos v artícu'os de etcétera. cuva construcci6n O 'abri
suministro re~~:>llIentario en -el Ejtlr- cación put'cla ser hecha por 'as ,:t
CIto, que 6egulTán re~;d~s por las d:s- bricas o talle-es miJjtarell. y otra de
pOSIciones que hoy les afecl<in, den- cuanto haya pl'Cf'6itlad .re adquirir
tro de los preceptos lÍe la ley de de la industria IOrivada 1I0r .0 co~
Contabl1ídad. fruirsp. ,en 106 f'slahlec'mielltos milita-

b) Las de mat>eriales. herram;en- res o por ('-stl.niar~ por eJ Mando .ue 
ta,s v útiles nl'cesa-ios para las obm!! deb·, ('~rcunstanclalment.e,eneargat81
mi¡;t"r... ''''IflTlzadas a realizar por a dlcha mdustTla.
~elti6D dLred& el Las propul'sta.s eor·es,pondien.

c 1 '1 OOo~ lo~ artfeulos cuva ad. tes a lo que haya de co"tTuir~ por
ouisición com~tt' actU;¡)mPDtl" a bs las fáhr;cas y t'srahlpcimientos milita
Juntas de plaza y ~uarnición o de res serán -informadas por las acedo
Hos.pitales, que. como las anteríoTl';. D'~S de 11IS Armas v: C.erJ)OS a IUY.
q,.~u;r~n realizándose con arreglo a .carlro estén las fábl"lcas o ••~rte ..
las dispMiciones vi~~ntes v a los pre. 'rN'soondientes, • .ecsando() di-1Io ....
cept<>s de la ley de Contabilidad. forme: ,

d) LM prendas de Vl'stuario y, al Sohre la euantla' 411"1 material
l'quipo. Que son adouiridas por la de cada clase oue con el crédito asi,.,
lunta Central de Vestuario. nado pueda hacerse. .

el La Jl'aso.Jina y demás combus., bl Sol>roe la exactitud de los dleu
tibl'es y lubrificantes, ~n cuya adqui. los hechos rpsltecto a} prl'cío por .m
.ici6nv distribución int~rviene ~1 dad, SI por la V'recclón de Campa..
~un..!'I"OC;lIrlo de Autom6viles de es- ña se hulliera se";alado el n'mero l,
t" Min:sterio. Iefectos a conetruir con un crédIto.

f) El Jl'anado de silla, tiro o ear-¡ el Plazo de dllración de ,la tab6
Il'a de cualquier c\iB.!!oe que se adquie-· cación d·l ma,teria) <t'nU'·lI'ad..
ra o '9'enda por -el Ejército. 1 d) Fábr;ca. taller o e.etabkcilDle·

I() Los t'dlficiOoS terr~nos y dere- to que pudiera co.atnrirles.
~holl r"a104"S sohr!' ios mlsmns, I En las construcciones _ fabrl.ado-

~,o Todo t'l '~ellolante armampnto, nes oue ne<:eft;ten mAs de un afto lIe
'Tlllo:r.ion·es, m;¡terial y pertrechos de especificará la ,part-:! de obra tlwe If'
cua1qui,er c1aSot oue nectsite el Ejt'r~ pll~da realizar CO,J1 Jos recurses de ..
r-ito '!le adou:rirá oon 6ujec.i6n a las da uno y I<Q~ que harán hrha en ailu
siJl'uientes haees: sucesivos huta su terminaci-6a,

Al La D;rección general de Pre- I Evacuados estos informell, se ....
naraci6n de' CampaTla informad 50- dactarán por la SubsecreUllrfa .tas pro
hre la inversión de las cantidad·s pu·stas definitivas, que. UDa VI"I cfe3
cOOIsignadas en presuptJesto para ad· 1 g.l06adas en las 'secciones .J apN&a-



a de la adquisición h'ubiera de ~r oido'das p- ,.....·l·nistro. constituirán, por por el Ministro, con arreglo a la e"j , d "C'-tad o precIsase la
... N 1ft 1 de Con.tabl·II'dad. vigente, el proce,dl- el ConseJO e ¡Le o . ,- .......blec·lmiento constructor. el p an b 'ó d 1 d eñores MUllstr06

.."..... 1 ml'ento (subasta, concu.rso o ge.stlóu apro aCI n e oC s . •de laltores de cada uno en e trans- I 'ó de los expedIentes pa-
directa) que deba aphcarse. Dlc~as ;,. preparacl n

cuSrsol' ll doerdlenañ°e''Vn_sa del Ministro, re- relaciones se remitirán a las Secclo- ra tales trámites corrcs
l
po
a

nrde:perác'tl'~~
~...,~ d -< el mQIIlento oportuDo,' a ."caída en razonada prop.u~~a .hecha Des respectivas, quienes re acta,,,,n y Sección del Ministeno. El aJuste ?oe

por la se<:ción o por la: InlcJatIya de someterán a la aprobación de .1~ ~u- 106 pliegos de condiciones a las dls
aquél no se podrá asIgnar,. nI aun perioridad las órdenes de adqUISICIón posiciones vigentes, en. orde~ a la
dentr; de cada fábrica, cantIdad al- dirigidas a' las Comisiones de com- protección, a la indu~tna nacI.onal y
gun'" a otra atención que no fuera pras correspondientes. A la hlteJ;lden- d b co re-<nonde

... cI'a e Intervención, ..e darán c""":a de al régimen e tra aJo. T -r -,la """imera,mente aprobada. .. - -r á 1 C uu'SI'ones de compra
...... ro._ 1 M lit la". I'ndI'cadas relaciones. r a as o . ,PL ia Intendencia U'tnera 1· ar e 9.0 Compete a la Comisión ,de

Intervención General se dará cono- 5,° Las Comisione5- de comI?r~ re- compra la recepci6a del matenal
cimiento detallado del ¡plan de labo- dactarán los pliegos de condlclOne; construido y que vayan en.tr~~ando
res asigJlado a cada fábrica. técnicas, y el COIIl1isario interventor, los adjudicatarios, y la resoluClon de

D) Para las adq~isiciones o cons- las legales que han de regir en los las incid¡encias que en las entregas
tnJcciones que hubIeran de hacerse concursos y subastas y en los de ad- !pudieran producirse y no f~e:an ?-e
a 1& industria privada en cada una quisición por ge.;;.ti6a directa lo ha- la competencia de este Mml~teno,
de las Armas y Cuerpos de Infante- rán Igualmente, de acuerdo con el por haberse originado con. motIvo de
ría, Caballería. Artillería, Ing~!eros, ver:dedor. de las condiciones del reclamaciones o alzadas contra los
Intendencia. Sanidad y SerVICIO d.e contrato, remitiéndolo en uno y otro acuerdos de dichas Comisiones. De
Aviación, se constituirá una ~om:- caso a este Ministerio, para los de· cada lote de materia.! ~ redactará
'5

1Óo. que al' propio tiempo sera Tn- bides informe~. triplicada acta de rccepc1ón, urno de
'buna.l de subasta para las subastas y 6.0 La SeCCIón correspondiente 1'0- cuyos ejemplares se e~t~egará al ~o:n
cQnCUIlS06 generales, ¡para las com- licitará directamente de la Intenden- tratista otro se remItIrá al M1ll15

1'ras de materia.I, armamento y cfcc- C1a Geoileral Militar el certificado de terio y' el tercero se archivará en la
tos reclamentarios en ,la dota~ón del existencia de crédito, que unirá al Comisión,
Arma o Cuerpo correspondIente, o expediente y 10 pasará con su' p~re- lO. Los pagos y enlIeg:16 de f~n

:ele aquel otro de dotáción general del cer a informe de la IntervencIón. dos para el material de ~ualqUIer
Ejército que compete a un Arma o Evacuado este informe, la Sección clase que se adquiera de la Ind,ust~la
Cp.erpo adquirirlo p:;tra todas .Ias de~ prf'~l'ntará a. la aprobaci~n, del Mi- privada o se construya por la.. mlll
más Oichas ComISIones radIcarán. nistro los.pbegos de conclIClones que tar se harán ,ajll6tándose a las re,las Í1e Infantería y Cabaltería, en las . b ¡

u diE han de regir en la su asta, y reca· glas siguientC6: . . ,teroera Y cuar6. secciones e a s- éll d 1 d nVI'ará t ue
. da aqu a, e rea or en se e a) ICon el conOClmleD. o .p!evlo .q

cue.l... Central de tiro, resyectlvamen- a la Comisión de adquisicior..1es co- la Intendencia Generad MtlItar tlem~
te,; la de Artillería, en e Taller dí rrespondiente, a fin de que ésta pro- del plan de adquis~c!oDet'S y construc
:Pf"eC.i8i6a; la de Inge~ieros, Ifn e ced.a a tramitar el ex,pediente~ubasta ciones, y que recIbIó de la Subse
~tab1eciUliento IndustrIad; 'la de In- o concurso, con Qrreg.Jo a las di~po- cretarfa, abrirá una cu~~t~ por fá
tedeacia, eJl el Ceetral; la de Sa- sici~es vigentes, o a la redacC16n brica ° es-ta,blecimiento mi.lIt~r y por
nidaA, en el PaTqUe Centra~, y la de del contrato definitivo, en los casos Comisión de compra. especIficando,Aviaa'6n ten eI1 Parque regIOnal. T -- • f f

' de gesti6.1 directa. LoV<> 10 ormes a dentrc de cada u!Ul. lO!! e ~~s queEJ Cada Comisi6n será lJl'residid~ que se refiere el artku.lo 32 "del vi· hayan de constrUlTse o adqumrse y
por el jefe' del C.entro o establecl- gente reg'lamento de contratación la cantidad asign'~a para c,ada ad
miento en que .ra.chca, y ~tará co~s- corresponderán. al Interventor de l,a quisición o fabricaa6m.
tilulda por un jefe u ofiCIal del mls- región y a un jefe de .la Auditoría b) Con arreglo a et'S0'S d.atoe, y te
mo y p()r d05 nombrados en cada c:a- de la misma en concepto de asesor, niendo en cuenta. además. el pl~z"
1~0 por este "iniste.rio, de los que. slr- peodLd06 ,por ~o~d!ucto. de la autoridad total señ.a1ado para la CO'n15truCC16n
VC:IJj ea Cuerpo achvo, dependencla o militar. El MInIsterIo se reserva el o fabricación de un efecto, la Inten
lServicio del Arma o Cuerpo respec- derecho de envdar redactados los dencia atenderá Iloe ped.i.dos de fon
tivo, y precisamente de I~ que hu- pliegos de condiciones técnicas a loas dos que mensualmente le hagan las
hieraa de usar el matenal que se Comisiones de compra, en Jos cas~s fáJbricas y estalilecimientos militares
Hate -de adquirir. Cuando por la Co- que 10 juzgue perti~lente, como ~s!- y que se refieran. a loe IP~. que
misi&4 de un Arma o Cuerpo hayan mism,o indicar que pueden ser Utll!- ham de veriñoa.r6e a,¡ mes I5lg~l1e.nte,
.de a.dAuirirse efectos de uso en va- zad06 106 de una adquiSlici6n ante- haciendo ¡presente a l~ Ilupenondad
rios, 106 representantes eventuales de rior cuando por Ja proximidad de las obj'eoiones que pudIeran poner a
di'cha COIDlisi,oo pertenecerá'n, a algu- éste' se estimase no hay necesidad d,e dichos ¡pedLdOlS si éstO'S no guardaran
nas o a toda.s las Armu y Cuerpos introducir vari,aciones en las cara.cte- una lógica pr~rci6n con el presu
que hayan de uaarlos. Formará par- rísticas y condiciones de un cieJ;to puesto total de la obra.., el plazo se
te de cada Comisi6n un jefe del material. ñahdo para su ejecucl6n. Librad,o
Cutl'JWl de Intervención y un· oficial !l.o Las Comisiones de ~ompra s.e que sea eJ remanente del presupues
del de I,atende·ncia •. en concepto este ajustarán en, toda la ge~t~ón SUbel- to como consecuencia de un último
últi;mo de secretario. guiente hasta la celebracl6n dt' la ~didó de fond08 para ella, el Inten-

A t06 establecinaien.t06 que no tu, subasta' o C()l,lCUrSO, a, las disposicio- dente dará cuenta a la Ilu¡periorid~d
viesen. en su plantiUa personal de los nes le-ga.Jps hoy vi~entes, y hec:ha la de que dicha obra ha que>dado SIn
CueQPOS de Intendencia e. Interven- adjudicaci6n provisional. el expe- recurllos y que según 106 utados que
ci6n, que 1l0R preciso'5 en la gestión, diente completo, con. el acta, se re- obran en IlU ¡poder deberá e!l'tar ter.
se lee asignará. sin que tilo impli. mitiráh Ik estp Mini.,ttrio, y previ~ minada la fabricalCión, en ta~ fl'cha,
Que aumento de plantilla, nomhrlÚl. loe informe!!> de la Intervención y el tomando como mo,mento inicial de
d,~lee de' loe que prestan servido en dI' la Asesoría, pn loe casos de in. ella la fecha d,el libramiento dpl pri
otros Centros o f'stable.cimif'ntOfi. ddent('s o protestas., se hará firme]:a mpr pl'dido dI' fondos que handa dI'

4.° Para las adquisidonl's qUf' hu· adjudicación definHiva por la cOrres- llerlp ruplicahll'. Como ronSl'cu('ncla
hieran -de hacer,~ l\ la industria pri· pondil'nte rea'. orden. df' lo ,antl'rior, las fábrica$ y PStll
vada:. la' Subsoecrl'tarla desglosará t'l Etn los casos a,e adqudsici6n por hlecimi('nto-s m.i.litarl'..s d~tal1arh. en
conjuato de relacio'n,es del matenial j¡'estión directa, la aprobaci6n del >sus pedid<Js dt'! fondos 10,Si que pre
(·u.,a gestión. corre!!IPOOJ\da hacer a un proyecto de Contrato defi'nHivo en- cisal1l Jlara cada uno de los encarg-os
A~ma G Cuerpo determin,ado, y, .pre- viado :por la Comisión de adqui&icio- Que se les hacen. .
VI(Hl lll8' as~oramiento\!l !precIsO/>, n,es se hará igualmente por real or-, cl Los pagOJ a los c~ntratlstas su

lprcpohdrá el precio por unidad y nú- den, des,pués de los asesoramientos Iministr'a.dores de ma.fe!lal y efectos
me.ro de efectos a adquirir o COlllS- antes indicados.' encargados a la industna prIvada que
truir de cada clase, resolviéndOlSe 1 8.° Cuando por la cuantía o índole excedan de 5.000 pesetas se harán' I
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por libramientos expedidO'! por la In
te..dencia regional a nombre d-el pa
:ador del establecimiento, y en su
.ombre y representación, al inter~sa

do, y a la, vista del acta de rf.'Cepclón
de material que haya hecho la corres
pondiente Comisión de compra, acta
("o la que debérá figurar el precio
por unidad y el valor total del lo
te entregado, así como la parte pro
porcional del gasto de anuncios y de.
más que la Comisión haya tenido
que hacer, y que se descontarán d'l'l
yalor de la compra que figura en
acta, a fin de ser reintegrado por la
Intendencia a la correspondiente Co
misión. Liquidáda una s;ompra, la
Intendencia dará cuenta a la 6\l¡J>f.'

rioridad, señalando el saldo a favOtr
que hubiere' resultado.

dI Cuando al hacer la adjudica
ciÓn de un material a un contratista,
en el acto de la; subasta o concurso,
lo fuera en pr~cio que dieSf.· Lugar
... beneficio para el servicio, el im
porte del saldo a favor resultante
podrá aplicarse, si conviene, a 131 ad
quisición de mayor nÚm'l'TO de efectos
,ohre 10~ que recayó la adjudicación.
A tal fin, antes de terminar el acto
!'e pregunt31rá al adjudicatario si, en
los mismos preci06 y condicion~, amo
pila su' ofErta en Il'l número de ele
mentos 4ue. resulten, dado el beneft·
cio obtenido, y &eñalada, su conformi
• a.d por escrito, se hará constar asf
("o d expedienbe y acta cor~spondi~

1~. E:a los anuncios para los' con
<:ursos .,. su\)astas se especifiqará
'!Ue el Tnbunal podrá, si es conve
llif'.nte al 6-ervicio, realizar la mencio
~ada ampliación al hacer la adjudi
'Cación.

11. Les ex~ientes de adquisicio
nes de matenal, actuaftnente en tra.
mitaci6. en el Negociado Central de
adquisiciones, pasarán, en el estado
en que se h.a.Ilen, a la!> co.r~spondien.
tes secciOll0e5 del Ministerio, 136 que
'CGntinuarán su tram,itaci6n con arre
glo a las normas antes e'XpuestM.

12. El! el término máximo de
veinte días se procederá a la refor
ma del reglJélmento de contrataci6n
administrativa. ajustándolo exacta.
mente a las leyes g'e-nerales vigen
tt'b, en tal materia y a lo displJestG
en estas bases, ~ntitu'Yénd06e para
-ello nuevamoente la Comisi6n nombra
da por real orden de 10 de septiem
bre de 1927 (D. O. núm. 202). Mien
tras ~o se publ-ique ~ta' reforma, se
segumi31 tos preceptos del vigente
reglamento de contrataci6n en cuan
to sea aplicable al sistema que se es
tablece en la. presente dieP06id6n.
. Ue real o:den lo digo a V. E. pa
~. su C01loclmiento v demás e~ctol.

la. .Irllarde a V. E. muchos dOI.
Madnd '9 de abril de '930 •

BERtNGUER

DESTINOS

11'~xca•..Sr.: ~I Rey (q. D. g.) ha
t' dio a "len dIsponer que 1"1 coman
..:nte de Ca:ballería D. José López

Letoaa y Moral cese en el cargo de
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ayudante de campo del General de
briRada D. Joaquín Fanjul Goñi, jefe
de sección de este departamento y nomo
brar para sustituirle en dicho come
tido al de igual empleo de Estado Ma
yor D. Eleuterio Villanueva Elgarres
ta, actualmente destinado en la primera
hrigada de Infantería de la 14-" divi
_ión.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
~fadrid 19 de abril de 1930.

BDENGUU

Señor General S ub5ecretario de este
Ministerio.

Señores Capitanes generaies de la pri
mera y séptima regione- e Inter
....entor general ¿el Ejército.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se ha servido disponer
que los jefes y oficiales de la Guar
dia Civil comprendidos en la siguiente
relación, que comienz¡¡. con D. Ra
món Ferrer e Hilario y termina con
D. Julián Arriero Celada, pasen a
servir 'los destinos que en la misUla '51'
('X'presan.

De rea1 orden lo di~o a V. E. pa
ra su conocimiento y demás ef<'cto§.
Dios guarde a V. E. muchos aÚflS.
Madrid 19 de abril de 19JO.

BERENGUER
"eñor...

aa.ACtOK QU& lB CITA

Teniente coronel.

D. Ramón Ferrer e Hilario, de la
\,omandan1:ia de Infantería liel 14."
Tercio, a la Dirección general.

Comandantes.

D. Marcelino Gómez Plata Mateu,
ascendido, de la Comandancia de Rur
~os, a la de Tarragona, de segundo
lefe.

D. Florentino GonlZález Vallés, as
cendido, del escuadrón del sexto Ter.
do, a la Comandancia. de Lugo, de .e·
gundo jeie.

D. Romualdo Almoguera Martínez,
,egundo jefe de la Comandancia de
Ciuda:d Real, a la Comandancia de
Caballería del 14." Tercio, con igual
cargo.

D. AntonJÍo Borges Fe, segundo jefe
de la Comapdanda de LUgO,.3 'la de
Ciudad Reall, con igual cargo.

D. Federico Martín ·de Hijas Ra
nedo, segundo jefe de la Comandancia
ete Tarra~na, a la Plana Ma~or del
17: Tercio.

O, José Pérez Santamarla, segundo
jefe de la Comandancia de Caballería
del 14,' Tercio, a la plana mayor del
lI\i~mo Tercio.

Capitanea.

D. Martín González Soria, asceOl"
elido, de 'la Comandancia de Oviedo, a
la. tercera. Compañía de la misma Co
·llan'dancia.

D. Ri·goberto Fajardo Más, ascendí-

.l()j

do, del escuadrón del Is."Tercio, a la
primera compañía de la Comandancia
de Lérida.

D. Francisco Campos Barriuso, as
cendido, de la ComandanCIa de Palen
cia, a la quinta compañía de la mis
ma Comandancia.

D. José León Gqnzález. ascendido,
de la Coman '-.ancia de Santander, a.
la primera compañia de la de Burgos.

D. Jo;é Leseduarte GonzáJez, de la
tercera compañía de la Comandancia.
de Oviedo, al escuadrón del sexto
Tercio.

D. Tomás Ausin Robles, de la cuar
ta compañia de la Comandancia de
Santander, a la Plana mayor del 26.
Tercio.

D. AÍnaho Salguero Santos, de la
primera compañía de la Comandan
cia de Burgos, a 'la cuarta compañía de
la de Santander.

D. Ramón Albarrán Ordóñez, de la
quinta compañía de la Comandancia
de Navarra, a la segunda compañía
de .]a de Burgos.

D. José Arias Jiménez, de la quinta
f:Qmpañía de la Comandancia de Pa
lencia y en comisión en el Servicio
¡le Aviadón, a la cuarta compañí&
4e la misma Coman·dancia, continuan
40 en dicha comistón.

Tenientes.

D. jesú, Harba Badosa, /'Ingresado
del Arma de Infantería, ala Coman
dancia. dc Huesca.

D. José Marvá Maciá, ingresado del
Arma de Infantería, a la Comandan
cia: de Córdoba.

D. Miguel Camino Marcitllach, ín
gresado del Arma de Caballería, al es
cuadrón del IlQveono Tercio.

D. Joaquín Teresa Pomares, ingre
saido del Arma de Infantería a 1&
Comandancia de Granada. '

. D. Francisco Adell Fúster, dispo
mble forzoso en la tercera región,
al escuadrón del quince Tercio (Pro
vincia de Murcia).

D. Juan Ayuso Soto, de 'la Coman.
dancia de Córdoba, a la de Albacete.

,D. Víctor Marchante Olivares del
escuadrón del noven<l Tercio a 1; Co.
mandancia de Santander. '

D. Pedro Sansaloni Gazá, óe la\ Co
mandancia de Granada, a las seccionCl'
montadas de la Comandancia de Ba
leares.

D. Luis González GÓlllez, de la
Comandancia de Segovia, a la de AlI.
cante.

,D. Juan Gallo Motta, de la Coman.
danocia de Navarra. a lo, escuadrone.
de la Comandancia de Jaén (Jaén/.

Alférece••

D. Manuel A'lvarez Sarandés aseen.
dido, ele la Comandancia de Lugo a la
de Oviedo. '

D, J esíls ]imJéncz Marifio aseen.
dido, de la Coma'ndancia de C'cerel, a
la de H uelNa.

D. José Vidal González, ascendido,
de 'la plana mayor del octavo Tercio,
a la Comandancia de Cáceres..

D. Mnauel Carballeda Peaa, ascea.
dido, de 'la Comandancia ·de La C...
rulia, al escuadrón del quince Terci•
lAJicalfte).

D. Herminio Día:t Núllez, ascell-
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dido, de la Comandancia de Lugo, a
la de Navarra.

D Rafael Páe;!: Fernández, ascend;-

d 'd la Comandancia de Caballenao, e d' . la
del cuarto Tercio. al escua ron oe
Comandancia lIe BallaJoz.

D. Perfecto Esteban. Zurro. ascen~
dido, de lól Coma9dancla de Vallado-
lid, a la de PalenCia. .' _.

D. Domingo San Jose V~l1aman~n,
ascendido, de la Comandancla de VIZ-
caya, a la de Las Palm~s.. .

D Dona\O Orella Gorrlz, ascendl'
do :de la Comandancia de Navarra,
a l~ de Lérida.

D Evilacio C0sta Sotelo, de la Co-
man'dancia ue Las Palmas, a la de

Orense. .•... d' 1 C
D. Jaime Baiget N :cc laS, e a ..0-

mandancia U" llUtSC;L, a la de 1 a

rragona. . d'
D. Andrés Valverde Perez, e lo

Comandanc.a de Láceres, a la de Tu
Jea.. •

D. JuEán An lel u Ce.ada. d.e lo
escuadrones .. c la Comanda~cla d·
Jaén, a la Co ¡,a¡l,l",nc:a de Sego,,: ..

Madr:d 19 d<: al'~ll d.: 1930.-};e·
renguer.

DISPONIBLES

Excmo. Sr.: El Hey (r¡. n. ¡t.) s
ha servidn d.spollcr que lO; lllÚ,;.:C" 1II,'
yor de ter"el ••. !J. I:UII:I:Il:I,l. L.II L.."
cia, en' SltlldC.UIl ,Il' 1l:>I"·Il;·I,.e ~ul>c.
nativo en o •• 1 cg:ull.•q~\lll rl'al ni
dell de :¿:> l.l" le!J: L. lJ Últllllo.) \ D. O. nn
~ero 49), pase COl e ta fecha a la u
di,vollllJ." IJrZu>lJ ,'un re,:denc:a l'
la misma, hasta que le l'orreSpl1n .ól se
colocado.

De re:al Orllen In ,11~" '1 V. E. i>~
ra su conoclmient,) Y demás electu'
Dios f/;uardc a V. E. mil chl), all("
Madrid Iy de abrIl de Il)Jv.

13I::RENGUER

SeFlor Capitán general d" la p,.inlt'l.
región.

Sellor Interventor general del Eje:
cito.

•••
SBt:clon dB l'l·jlll r.a

lJhSTlNU::»
I,T~. . l.r ~ ~~.. ~ ,

Excnto. Sr.: Conforme c~n- '1;.!.p;:u.
pues lo pvr V. ¡.~. en S eJel mes. actual,
el l<.ey \\1. \J. ~.) ha tCllleJO a [):ell dl~
poner que el comandante úe Infanteraa
1). Leonardo Koperu L.arcla, jele: 1..

e:.J dd ::»ervicio nac;Ollai úe c.dueacll'"
Ilslea, CIU óldana y pren¡¡-ht;¡r JI: l.,a: ..
horra ~Lúll,.onJ). pase uc:tl1la\lu \h

plantilla al Grupo dI: !·II~n.<l· 1<C'K"
lare~ lndiKeulll de Larache tf6rn• .c.

Ue real vrUllI 10 U.~" 01 ". ! .. jJ~
ta bU ~uIlVCIIII:Clltu )' demás efecto.
lJios ,"uarde a V. E.. muchosal\os.
Madrid 19 de abril de 19-'0.

eItRlNr.Ula

Sel\or Jere Superior de las 1>uer~.....
),\ .litares de ~llll ruewa.

!:lenor Lapit6-n gel'eral de la sexta re·
~11I1I e lIItelV;lIlul ~elleral del Ejer·
cnu, •

2J de abril de 1930

1'.xcmo. Sr.: Cúnforme con la plu
plle,to por V. E. en 5 de'! mes actual.
el Rey (q. D. g.) ha tenido a bu.:,.
.~pu"er que el capitán de lntanlell~

1>. I<..lias cortés Quirell, del batallón
de montaña Gomera Hierro, 11, pase
,Icstinadu eJe plantilla al Grupo lIc:
l·uen.. ~ Kegulares Indígenas de Ceu
ta lIum. 3.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conUClmlento y demás eteclo.)~.

IJIUS guarde a V. E. muchos allo~.

Madrid 19 de abril de 1930.

BZllENGUD

Señor Jefe Superior de las J:ouerza"
Militares oe Marruecos.

SeñJres Capitán general de la séptima
reg:un e 1 nterVelltor general del
Ejercito.

Ex:mo. Sr.: Conforme con lo pro
:'lle~to por V. E. en 8 dd mes actuai.
,1 Rey (r¡. D. R.) ha ten:do a bien dis·
lone- que el destino conferido al te
l:ent: de Infantería D. A~.tonio LÓll7
'J;u ,par. al g-rupo de Fuerzas Re~uh·

'es Indig-enas de Alhuc?mas núm. ::, poc
'C I oden de 29 del mes próximo ¡l:,
ldn (D. O. núm, i4), r¡:I-dl" sin d·.<·
1, cnn\l~uan<1o dicho oflci",l en su an
,rinr ele !a Mehal-Ia Jalifiana del R;I

núm, 5.
De red orden lo digo a V. E. lla~,'

u cnrwc;m:entn y ell"J11is l"fecto,. ¡Yn·
:u ....de a V. E. muchos añs. Madrr
.J d~ abril de 1930.

.--idlor J~fe Superior de hs Fuerzas M
litares de ~larruecos.

.';cilnres Director general de 1larrutel
y Co:onias e Intervlntor general a'
Ejército.
:~",,~~~;.':~~:::rr.;~

Excmn. Sr.; El Rey (q. D. g). ha te
tÍ<!fl a bien digponer que el teniente de

!:J f~ntería D. Ricardo MOl"'J les Mont
;rr,¡t, del Tercio, pase a la si tu :ciún <k
.al serv.cio del Protectorado ", por ha
er s;do destinado. según real orde"
I~ la Presidencia del Consejo de Minis
ros (Dirección R~nera1 de Marruecos \
:():"nia~ l. fecha 9 d.1 actual, a la M~
I 1-1a Jalifiarn del Rif núm. 5.

De real orden lo digo a V. E. pera
ti conocimiento y demás efectos. Diof
nanle a V. E. muchJS años. Madrid
9 de abril de 19JO.

BERI;NGUI;R

3enor Jefe Superior de las Fuerzas Mi·
litares de Marruecos.

;('fior~~ Dirt'<:tclr Iftntral de Marruecos
y Colonias e Interventor ¡eneral del
l·:.k: CIt.O. ,

Excmo. Sr.: Conforme con lo tiro
tiesto p,r V. E. en 7 del mes actua;!, ti

,(;y (q. D. g.) ha tenido a bien dispo-

o O. núm.89

ner q~ la re.11 orden de 29 del mes
')róximo pasado (D. O. núm. 74) confi
"iendo destino al grupo de FuerZall Re·
:mlares Indígenas de Alhucemas núme
~o S, al alférez de Infantería D. Fer
'lando Caro Castro, proc~dente del ha
,allón de Caz:dores Colón núm. 16. se
:ntienda rectificada en el sentido de Que
~l destino que se le concede es al de Re
;ulares 1{elilla núm. 2.

De real orden lo digo a V. E. para
m conocim:ento y demás efectos. Dios
!l;uarde a V. E. muchos años. Madrid
19 de abria de 1930.

BEUNGUER

Señor Jefe Superior de las Fueras Mi
litares de Marruecos.

Señor Interventor general dd Ejército.

DISPONIBLES

Excmo. Sr.: El' Rey (q. D. Il".) ha
tenido a bien dispo~er Que el teniente
de Infantrría (E. R) D. Antl'lnio MiO'
!Ián Moreno, que ha causado baja en las
fnt: rvenciones Militares del sector de
Xauen. a las que ~rtenecÍ1 como ofi
.:i~1 informador. s glJl1 real rrden de
1", Preúlenci'a del Consl"jo de Ministros
(Dirección gen~ral de M ",rrurcos y Co
¡"'nias), fecha 3 dd ,etual. queele en si
tll'lción de disponibl~ forzoso en Cellta.

De rt'alI o-elen In digo a V. E. para
'11 conocimiento )' demís d"ct .. ~ Dios
l(t1arde a V E muchos hilos Mjldrid
19 de abril de 1930

Sefior Jefe Superior de las F~rr.ll Mi
litares de Marruecos.

'\eñores Director Keneral de Ma~rnecM

v COIO'lL~ e Int~rventor ¡-eneral tlÑ
Ejército.

•••

Ilcelca di t r:1II8rla

ASCENSOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. ~.) ha
ten;do a -bien conceder el emp:eo de
suboficial de Artil1eda, con antigüe
da\t del día priml"ro del mes actual,
que es la que le corresponde, al sar
't'en.to del regimiento de Artillerla li
'Itera núm. 6 D. Demetrio Martin Ro
jas, por existir vacante del citado em
pleo y ocupar el primer puesto de su
e~l';l1a entre los conceptuados aptos
')ara él.
1 De f('a:l orden lo di,lto a V. E. pa·
ra su con -"¡miento y demás efectOR.
l>iM Kuarde a V. E. l1Iu,~hOt.; al\o.5.
Madrid 16.dc a.bril de 19.10.

BttRl:Nr.1JER

Sefior Capitán generall de la sexta
región.

Señor Interventor ceneral tiel Ejér
cito.
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.,·p--wa-
Sefíor ...

••

Dios guarde a V. E. muGbos añoa.
Madrid 16 de abril de 1930.

Señor Capitán general de la primera.
región.

SlcelOIl d. Intl"""l·

REENGANCHES

ORDEN DE SAN HERKENE
GILDO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. ~.). de
acuerdo con 1o informado por 1&
Asamblea de la Real y Milita Ordea
de San Hermenegildo. se ha servido
conceder al comandante, con destino
en la. Academia de Inteooencia, dion
Herculano Velayos Gutiérrez, la pla
ca de dicha Orden, con la antigüedad
de 12 de enero último, debiendo ce
sar en el percibo de la pensión de
la cruz por fin del citado mes.

De real orden 10 dig<l a V. E: pa
ra. su conocimiento y demás efecto&.
Dios guarde a V. E. mucboe alioa.
Madrid 16 de a.bril de I93ct.

BDDeG'OR

Señor Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Señores Capitán gen.eral de la sépti
ma tegión e Interventor g_eral del
Ejército.

Circular. Excmo. Sr.: Coa ..-reato
a Jo preceptuado en la real ordeD circu
lar de 19 de octubre de 1914 (e. L. DÚ
mero 191), el Rey (q. D. g.) le ha Ie!'
vido disponer se publique a continuación
la relación de las clases de tropa de In
fantería, Caballería, Artilleri'a, Ingenie
ros e Intendencia que han sido clasifi
cadas 1>Or la Junta central de engauc:l1s
y reenganches en la asimi.lación a S1it
ofici'al y con el sueldo mínimo de sar
gento, la cual da. principio con el sar
gento Eustaquio Romero Barchin y ÚlI'

mina con el cabo de tamborea ]a1iiD
Rino Pérez.

De rea1 orden 10 digo a V. E. pan
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde V. E. muchos años. Madrid J6
de abril de lP30-

I

•• 1

IlItl'lIl.ell 11.1...11II11111r

-

BItRENGUD

Excmo. Sr.: Conforme con lo so
licitado por e-! teniente de Arti1leria
D. Francisco Bustamante Ezpeleta,
disponible forzoso en esa región, el
Rey" (q. D. g.) se ha servido conce
derle seis meses de licencia por asun
tos pr?pios para Bayona (Francia),
ValenCIa, Santander y Cortes de Pa
lIás (Valencia), con arreglo a las ins
trucciones de 5 de junio de 190.5
Ce. L. núm. 101).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 16 de abril de 1930.

...j........~..... '-If'
BDDGUEJI.

Señor CaJpitán general de la. tercera
región.

Señores. Ca'Pitán generat de la sexta
región e Interventor general del
Ejército.

llATRIMONIOS

Exemo. Sr.: Conforme con 10 !Olici
tado por el capitán de Artillerla don
Mariano del Prado O'Neil1. supernu
merario sin sueldo en esta r~lón, el
Rey (q. D. g.) se ha servido concederle
licencia para contraer matrimOniO con
doña Maria de la Encarnación 'Ru~li
Caro. .
~ real orden lo digo a V. E. para

su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
19 de abril de 1930.

LICENCIAS

B....-:a

COMISIONES •

ExCIM. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenide a bien disponer, en cumplimiento
a lo ,revenido en el artículo séptimo
del "igente reglamento de unificación
ele dietas. aprobado por real decreto de
18 de junio de 1924 (e. L. núm. 280) y
real orden circular de 13 de junio «;le
1925 (e. L. núm. 1(9), que la comisi6n
del servicio de tres meses de duración
iI~ para la recepción del material de
guerra construido. en Inglaterra fué
conferid} al teniente coronel de Artille
ría D. José Franco Mussio, por real
orden de 27 de junio de 1928 (C. L. nú
mero 141), y cuya última prórroga tri
mestral terminó en 31 de marzo último,
se considere prorrog'ada por otros tres
meses más, y por una sola vez, o sea
hasta i. de junio, teniendo derecho du
rante este tiempo a los Ini9lJlOS emo
lument.s que en la soberana disposición
de concesión de esta comisión se señala·
han, eon cargo al capitulo IX, articulo
IÍnico de la sección tercera del YigeRte
,resuplle!to.

De real orden lo digo a V. E. para
eu cODe<:imiento y demás eft'Ctos. Dios
ruarde a oV. E. muchos afta•. Madrid
19 de abril de 1930.

Sellor Director general de Preparación
de Campaña.

Seflores Capitán general de la primera
r~ió. e Interventor general del Ejér
dto.

Seli.~r ~itán general de la primera re-
Sera<>. Sr.: Conforme C01l 10 solici- glOn.

lado por el capitán de Artillería, con
~estine en el reogimiento de monta
na núm. 1, D. Guillermo Vidal-Qua
dras Villavechia, el Rey (q. D. g.)
~a. tenoido a bien concederle un mes de
hcencia por asuntos propios para el
norte de Africa, París (Francia), Vie- CONDEOO'RAJeIONES

.lIa (Austr:a) y Roma (Italia), con I .
~rr.egllv a las instrucciones de 5 de . Excmo. Sr.: Accediendo a lo solio
JUni~ i~ 1905 (e. L. núm. 101). CItado p.or ~I .teniente, con destino en.

De real orden lo digo a V. A. R. el E.stableclmlento Central de Inten
Para su conoOcimiento '1 demás efec-' d~ncJa! D Ferllando Fuertes VilIa
tos. Dios guarde a V. A. R. lDucho.a v~cenclO, el. Rey (q. D. g.) se ha ser-
~I\~. lhdrid 16 de abril de 1930. VI~O autonzarl.e 'par.a usar solbre el. IunIforme las mSlgnJas de Caballero

DÁIIAso BEUNGUEJI de 'la Orden Militar de Avis, de que
s7 halla en posesión, con las limita

Sellor Capitán ~enera1 ie la ouart& c!ones que esta:blece la real orden
re,ió.. CIrcular ~e 16 de diciembre de 1926

Sell (C. L; numo 445).
C:i:. Iaterventor ~eDeral 4hl Ejér- De real orden lo digo a V. E. pa.

ra su conocimiente '1 .demás- efectos.
•·,....;CO::I~~~~
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Observaciones ,

•

ANTlOOEOAD

Perioco
tn que se

le!
clasifica

NOMBRESClastsCuerpes Con asimilación \\ Con tI sueldo dt
a suboficial sar¡tIIto

Oia Mes Año!.Oia Mes Añ(
---------I-----I-----------I·---;¡- -- -¡.- --1--11\-----
Reg. Infanterla Meliilla n.· 59.•. Sargento •••.... Eustaquio Romero Barch!n " 4 febrero. 1930 I " " "
Idem Cadiz núm. 67 .•.•••.•••. Otro..•••.•••••. Cándido Alonso Carrillo..... .•... • 7 abril ••. 1930 ~. • • R O e _ti

Bón. Cazadores Colón n.· 16 Otro Segundo Oómez Oarda........... " 261 ídem 1930'; " " • I dici~mb;e ~92~
:1 ¡ (C. Lo 417.)

Reg. bLall11c~ros Barbón 4.· de IOtro••• ~ • .. .. ... Viriilio Seco Serrano.. .. • . .. .. .. . " 1, idem ... 1930: " • •
Ca a ena \ b J

Idtm Caz. Calatrava núm. 30 ¡Otro Juan Murciallo Sánchez • 20,octu re. 19'29\' " •
Idtm Art." a pie núm. 4 IOtro O. Miguel Muria Vil oo... • 5

i
marzo .. 193~. • •

Parque Armamento v Reserva¡Ot o E rique femández Bello • 6'febrero. 1930. • "dt Artilleria núm;ro S.. . ..... r............ n . .... ..... ~

5."Comandancia de ¡ntendencia airO AurelioSatl Juan Beltrán....... .. • 4'ídem 1930. • •
Reg. Inl. Extremadura núm 15.. Músico de l. D. Ma~uel Btrbe Lozano.......... • l' ídem 1930. • •
Id-m Asia número 55 Otro............ • Jose Oamdo Trevlllenl......... • 13' abril 193~' • •

- I IR. O. 12 fe.re"
Mn. ¡Il¡enieros de :.'eIilla Maeslrodebanda • Juan Coquejo Fernández....... • .2°lmar~0··119.Z l' . .I ;~)~916 (D.••

Reg. Inf. Melilla número 59 Cabo tambores .. Julián Rín. Pérez Mimmo .. : Hlenero .. ; 1930d

Madrid 16 de abril de 1930.-Berenguer.

Suboficial, D. Miguel del Lamo
Montalbán, del regimiento Inmemo
rial del Rey, 1, cuarto, 1 febrero
11930.

Suboflcia,l, D. Julio González Gon
zález del regimiento Inmtmor·ial del
Rey, 1, cuarto, :19 marzo 1930.

Sargento, Pablo Berrocal $alaiceo,
de:l regimiento Inmemorial del Rey,
l. teroero, 10 enero 1930.

Sargento, Saturnino de Mingo Ro
mo. del regimiento Inmemorial del
Rey, 1, tercero, 1 abril 1930.

Cabo, Juan Lópu Vinagre, del re
gimiento Inmemorial d-el Fey, 1, pri
mero, :10 noviemhr,(" 1929 (Real orden
de u de febrero d·e 1916 (D. O. nú
mero 37).

Suboficial, D. Manuel PortaI.es Mo
·reno, del regimiento de la Rieina, :1,
cuarto, 1 abril de 1930.

Subofieí'a,l, D. T'eodoro Mortín'ez
---,.~

último, 31 enero 1930. (Hasta su n ...
tiro.)

Sa'rgento, FoeHpe Garcf41J Sancbo,
del ,regimiento Zamora, 12, prillle
ro. 1 marzo 1030.

Sargento, Antonio Vinuesa Fabre
gat, del reg-imirnto Mallorca, 13, ter
cero, 18 abril 1930.

Sargento, Antonio Jorro Maya...s,
dd ,r<'g'imiento Mallorca, 13, prime
ro, 1 marzo 1930.

Sarg'Mlto, D. José Rojas Ga,liau,
efel reg-imi'ento América, 14, prillle
ro, 1 octubre 1924 (Rectificació8 de
la real orde'Il de 17 de enero de 1921
(D. O. núm. 15); Y segundo, 1 oc
tubre 1929.

Sarg'rnto, Marcos Falconé Salgu~'

ro, del regimi~to Castilla, 16, pri
mero, 1 marzo 1930.

Suboficial, D. Juan Ramis Ment,
del regimiento Almansa, 18, último,
4 mano 1930. (Hasta sU' retiro.)

Sargento, D. Frarncisco Garcfa
IgLesias, del regimiento Almansa, 11,
segundo, 17 febrero 1930.

Suboficial, D. Pascual Puchol Ca
salta, del regimi~nto de Galicia, I!,
cuarto, 1 abr,il 1930.

Músico de segunda, Rafael Lacruz
Raratech, del regimi·ento Galicia, 19,
primero, 1 febrero 1930.

Sargento, José Lled6 Mu.let, del
regimiento de Guadalajara, 2, terceTe.
29 marzo 1930.
. Cabo, José Pérez Cárcel, del regi
micn.to Guadalajar.a, 20, primero, 3
marzo 1930.

Sargento, Manuel Cavero Galle¡¡-e,
del regimiento Airag6n, 21, primero,
1 febrero 1930.

Sargento, Loeondo Domínguez p~.
rez, dal regimiento Gerona, 22, pri
mero, 28 febrero 19.~0.

Suboficia.l, D. José Méndez L6pez,
del regimieMo Navárra, 25, cuarto,
15 marzo 1930.

Sargento, D. Fr31ilcisco Carboae·
ro Macarro, del regimiento N,avarra,
25, primero, 1 mayo 1930.

Músioo de prim·era, Antonio LlOlP
Farré, ~l regimielJto Navarra, 25.
tercero. 1 abril 1930.

BEUIfGUEJt

Infanteria.

:uLACIOIf QUE lB C1'l'A

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: Con arre-I Navarro, del ['egimiento de la Reina,
glo a lo preceptuado en la real or-I 2, cuarto, 1 abril .1930.
den circular de 19 de octubre de I Sargento, ~e~astlán Herrer~ Sán
1914 (C. L. núm. 191), el Rey (que Ichez, del r('g¡mlento del PrínCipe, 3,
Dios guard'!') :S'l' ha servido dispone:- tercero, 1 marzo 1930.
6e publique a continuación la. re'la-1 Cabo, Félix Martínez Vicente, del
ción de I'as c1ase·s de tr.D.pa de las N'gimiento de la Princesa, 4, prime
Armas. y Cue~pos del Ejército que ro, 1 marzo 1930.
han Sido claSificadas por la Junta Ca.bo, Vicente Cervera Fuster, d~
central de Enganches y Reengan- r('gimiento de la Princesa, 4, prime
ches en 106 períodos de ree~g~noChe ro 1 marzo 1930.
que les corresponde y la aJlt¡.guedad '
en los mismos que se les señala, la C.ab~,.Joaquín T<?rres LI.edó,. del
cual .da principio con el subofitial reglmlen.o de la PrIncesa, 4, prlme-
D. M'lguel de Lamo Montalbán y ro, 1 marzo 1930. ,.
termina con d sargento D. Andrés Cabo, D. Carlos GarCla ~Ir~nda
Miguel Garda. Fernánde.z y Gallardo,. del regimiento

De real orden lo digo a V. E. pa- de la Princesa, 4, pnmero, 1 marzo
ra su conocimiento y demás efectos. 1930.
Dios guarde a V. E. muchos años. ¡Cabo, D. Maria.no González García,
Madrid 16 de abril de 1930. del regimiento del Infante, 5, prime

ro, 1 marzo 1930.
Cabo, José Foernández López, del

regimiento del. Infante, 5, primero,
28 febrero 1930 (Real orden de 12 de
febrero dE.' 1916 ( D. O. núm. 37)
y real orden cricular de 21 d~' diciem
bre de 1928 (C. L. núm. 44o).

Sar¡¡-ento, Celestino Braña~ Fernán
dez, del regimiento Zamora, 8, pri
mero, 1 de febrero de 1930 (ArtícU
lo 84 del l!'eglam~'Ilto de revistas).

Músico de lle¡¡-unda, Eloy San Jo
sé Palaoios, deL regimiento Zamora,
8, terceTO, 31 de marzo 1930.

Músico de segunda, Eugenio Gon
zález Monuevo, del regimiento Za
mora, 8, tercero, 3 marzo 1930.

Cabo, Carmel0 Roja'! Gonzál~'Z, del
r·egimi~nto Sorla, 9, primero, 1 mar
zo 1930.

Ca,bo de tambores, Emi.lio Ares Ga.
I'eoh~, del reR'imiento Soria, 9, segun
do, 8 marzo 1930.

S.ar~l'..nto., MIg'IU.'I, Fonta L6¡pez, del
rqpmlt'nto Córdoba, 10, IPrim'ero, 1
curro 1930.

Cabo, Manuel Moreno Hurtado, del
regimiento C&rdob~ 10, primero, 1
marzo 1930.

Suboficial" D. Marcelo R,evilla Do
rado, del. regimiento Zaragoza. 12,
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Su1M>ficial, D. Santiago Soler Ri
vas, del regimiento Albuera, 26,
cuarto, 14 abril 1930.

Sa.rgento, EmUio Uríos Celdia, del
regillllento Albuera, 26, tercero, 6
mano 1930.

Suboficial, D. Demeuio Herrero
Garda, del regimiento Cuenca, 27,
cuarto, 1Imano 1930.

Sargento, D. Manuel Angla<la Mo
reno, del regimien,to Cuenca, 27,
primero, 1 diciembre 1929·

Cabo, Luis González Garda, del
regimien.to Cuenca, 27, primero, I
maJzo 1930.
~abo de tambores, Roque Calleja

Roldán, del regimiento Cuenca, 27,
primero, 24 abril 1930.

Suboficial, D. Agustín Montoya
Pampíu, del regimiento Lealtad, 30,
cuarto, 5 febrero 1930.

Cabo, Eladio Ga,lderón Montes,
del regimientO Asturias, 31, prime
ro, 1 marzo 1930.

Suboficial, D. Fermín Palomares
Pérez, <lel regimiento Sevi.lla, 33,
cuarto, 11 febrero 1930.

Suboficial, D. José Roca Ruiz, del
regimiento Sevilla, 33, cuarto, 12
enero 1930.

Músico de segunda, Jo~é Barceló
Sán<:hez, del re¡::imiento Sevilla, 33,
se¡,:undo, 1 marzo 1030. .

Sargento, Julián. Naranjo SámclJez,
del reg-imiento Granada, 34, prime
ro, I marzo 1930.

Cabo, Marciano Caballero G6mez,
del regimiento Granada, 34, prime
ro, 1 marzo 1930.

Cabo, Francisco Barrera Gordillo,
del regimiento G!1anada, 34, prime·
ro, 1 marzo 1930.

Suboficial, D. Abraham González
MaTcos, del regimiento Burgos, 36,
cuarto, 30 marzo 1930.

Suboficial, D. Gabriel Oviedo
Carpio, del regimiento León, 38, ter.
cero, 1 ma.rzo 1930. _ _ ~..

Sargento, Guillermo Botonero Le.
chón, del regimienoto Gravelinas, 41,
segur.ldo, 10 marzo 1930. (Real orden
circular 7 diciembre 1925, C. L. 1),ú'
mero 417.)

Sargento, Luis Chac6n Montalbo
del regimIento Gravelinas, 41, pri:
mero, I enero 1930.

Cabo, Gervasio Santos Naharro
del regimiento Gravelinas, 41, pri:
mero, I marzo 1930.

Cabo, Pedro Cabañas Lech6n del
regimiento Gravelínas, 41, pri~ero,
1 marzo 1930.

Cabo-, MiR'uel Sánchez Fernánodez
del i1'egimiento Gravelinas, 41, ¡pri:
mero, I marzo 1930.
Sarg~t?, Francisco Campo Ginés,

del regImIento Garellano, 43, segun
do, 2I abril 1930.

Ca.bo. Amador Llorens Cebrián
del ~gimiento Tetuán, 45, primero:
I marzo 1930.
ft Suboficiall, D. ValenUn Gano N11

ez, del re~imiento E,spafia 46
cuarto, 3[ marzo [930. "

Sargento, D. José dd Alamo Fe.
rrln, delregimien.to E.~aña, 46, pri.
mero. 18 marzo 1930. (A,partad·o d)
<le la rea'¡ ordem circular d·e :z julio
1913, ~. L. núm. 137.)

M6s11:0 de segunda, José Mateo Lo.

2Q de abri' de 1930,

. , ,. . _ i "d,1'~ . ¡..,~r'*l"V" '',1

rente, del regimiento España, .6,
primero, I diciembre 1929·

Suboficial, D. Arturo Ma~i>s Ver
daguer, del regimiento San Quintín,
47, cuarto, 6 abril 1930.

Cabo, BIas Romero Carballo, del
regimiento San Quintín, 47, prime
ro, 16 abril 1930.

Cabo, Francisco Planesas Ll.aodó,
del regimiento SaIll Quintín, 47, pri
mero. I abril 1930.

Cabo, Antonio Figueruelo Buen-o,
del regimiento Sam Quintín, 47, pri·
mero, I marzo 1930.

Cabo, D. Mario MO'Ilfort Delmás..
del regimienro San Quintín, 47, pri
mero, I marzo 1930.

Suboficial, D. Luis García Gue
rrero, del regimiento Pavía, 48,
cuarto, 5 marzo 1930.

Sargento, Ramón Sáiz Gutiérrez,
de~ ~gimiento Pavía, 48, segundo,
I JunIO 1930.

.C~bo, Gin&> López Calvo, del re
glmlec,to Otumba, ~9, primerb 26
noviembre 192<). (Real orden. 1; fe
brero 1916, D. O. núm. 37, pág. 486.)

SargentlY, S'ehastián Hel'aández
Sanz, del regimiento Vad Rás, 50,
terrero, [6 marzo 1930.

Sargento, Miguel Rodríguez Alon
so, del regimiento V,ad Rás, 50, pri
mero, [ enero [03°.

Cabo,. Enrique Gutiérrcz Crespo,
d'!'l regimiento Vad Rás, 50, prime·
ro, I marzo 1930.

Cabo, Te6filo García Maroto del
re¡<imi'tnto Vad Rás, 50, prime~o, 1
marzo 1930.

Cabo, F~us~ino Cerrada Perdigue
ro, del regimiento Vad Rás, S0, ,pri
mero, I marzo 1930.

Suboficial, D. Sergio Ferro Fér
ná.ndez¡ del regimiento Andaludoa
52, cuarto, 3 abril 1930. '

Sargento, José Gete Sam Pedro
del regimiento Andalucía, 52, segun:

o, 8 marzo 1930.
Músico de segunda, Vicente Ra

món García Bou·, del regImIento
Guipúzcoa, 53, segundo, I abril 1930.

Cabo, José CasanoVla y áñez del
re~imiento Isabel la Cat6lica: 54,
pnmero, I marzo 1930.

Músico de segunda, José Mom
peán Valenzuela, del regimiento
Asia, 5S, segundo, I marzo 1930.

Suboficial, D. José Mercado He
rrera, del regimiMto tJlava, 56
cuarto, 28 abril 1930. '

Sa-rgento, Boni.fado Santamaria
del Brío, del regimiento Alava, 56,
tercero, 7 marzo 1930.

Subofi.cial, D. F,rancisco e Qo no
Sánchez, del regimiento Alcántara
58, último, S marzo 1929. (H3iSta s~
retiro~

Suboficiall, D. COSl1J1e SoJíe Medi·
na, del regimi'ento Aikántaza, 58,
cuarto, 20 ag08tO ,19~9.

Sargento, Frandsco González Mar.
tín.• del regimiento Aldnt>ara, 58 ee·
gu.ndo, 1 liloviemibre -1929. '

Sargento, Antonio() Riba,s. Prate del
regimie.nto Al4'ntara, 58, seg~ndo,
21 noviembre 1929.

Sa,[gento, Hí¡p61ito Soler Mard.
nez, del regimiento Alcántara 58.
segundo, I agosto 19~9. '

Sargento, Bias Porca.r Falc6, del
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regimiento AldnlJara, SS, segun••,
15 febrero 1930.

Sargento, Julio Roig llog'06to, je)
regimiemto Melilla, 59. Sag'Unodo, 14
febrero 1930.

Sargento, JuHán ee1 Barco Arias,
del regimiento M~li1la, 59, segunlllo,
15 febrero 1930.

Sargento, Navor Feruández Aria15,
del regimiento MeJilla, ~' segundo,
22 febrero 1930.

Sargento, Carlos Pérez Rey, iel
regimiento Melilla, 59, primero, 1

febrero 1930.
Suboficial, D. Virginio V i e en t

Ben, del regimiento Ceuta, 60, e..ar
to, I ¡febrero 1930.

Subofidal, D. José Bolaño Peire,
del regimiento Ceuta, 60, cuarto, •
febrero 1930. '
Sarge~to, Angel Ro<l.ríguez Bláz

quez, del regimier.to Ceuta, 60, se
gu,;¡do, 19 febrero 1930.

Sargento, D. Federico Pérez M
Castro, del regimienl'o Ceuta, 60,
segundo, 1: febrero 1930.

Sargento, Fe.lícito Andrés Pérez,
del regimiento Cetlta, 60, 1!egundo,
:5 enero 1930.

Sargento, Alfon~o W{)lg-eschaff~.

Gómez, del' regimiento Ceuta, 60,
primero, 15 marzo IOJO.

Cabo, Francisco For~~za Miró, del
regimiento Palma, 61, primero, : 1 fe
brero 1930.

Suboficial, D. Eulalio Pajuelo Po
VI~S, del regimiento Tenerife, 6.,
cuarto. 15 fehrero 1<;)30.

Sargento, D. Félix López R()IDIr'
Monjeles, del regimien.to La. Coro
>;la, 71, tercero, I1 febrero 1930.

Sargento, Manuel Trigo Gonzá
1ez, del regimiento Jaén, 72, segwlI
do, 25 febrero 1<)28. (Rectificaci6•.)

Sargento, Fran<:Ísco lbáñez JimE
nez, del regimiento Va Hadoli« , 74,
primero, 26 marzo 1930. .

Sargento, D. Francisco Pard. ~,

mez, del batallón Cazadores Catalu
ña, 1, tercero, 27 marzo 1930.

Sargento, Ra.món Gally Jimbl!Z.
del batall6n Cazadores Cataluña, r,
primero, I abril 1930. _

Sargen.to, Dominsro Valdés L6pu,
del batallón Cazadores Madrid, 2,
seguGldo, 26 febrero 1930.

Sargen to, Laureano Gaspar F~

nández, <lel batallón Cazadores Ma
drid, 2, .primero, I marzo 1930.

Músico de segunda, Angel Herre·
m Sánchez, del batallón Cazadores
Madi1'id, 2, cuarto, 1 febrero 1938.

Sargento, Ezequiel Carrera B1a••
co, del batallón Caza.<!ores BU'bac
tro, 4, ter~ero, I marzo 1930.

Subofidal, D. Jesús Vázquez Mar.
tinez, del batall6n Gaza.<!ore6 Tari,fa;.
S, tercero, I marzo 1930.

Sar,gento, Juven,tino Cruz Fero.
dez, del bata116n Cazadores Tarifa,
5, primero, 28 febrero 1930.

Cabo, Pedro Arroyo M~nd-ez, el«}
bata1l6n Cazadores Ta.rifa. 5. pri.
mt'!ro, I marzo 1930.

Sargento, Juan Adrover Taberaer.
del batallón Cazadores Figueras, 6,
segundo, [ enero 1930.

Sll'rgento, Manuel Sabugueiro 11.;...
dez, del batallón Cazadores Ciudul
Rooriigo, 7. primero, 1 ,marzo 11)30-'
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Sargento, Manuel Tuñarro Vidal.
del Grupo de FU~7Zas Regu¡'ares In·
dígenas de Tetuán, 1, segunde, 23
marzo 1930.

Sargento, Diego Fernández Plata,
del GrUIPo de Fuerzas Regulares In·
dígEo'llas de Tetuán, 1, segullde, 28
febrero 1930.

Sargento, Pedro Díez Sáenz Torre,
del Grupo de Fuerzas Regulare. In
dígenas de Tetuán, 1, sE'gUIdo. I
marzo 1930.

Suboficial, D. Rafael A!berola Gar.
cía, del Grupo de Fuerzas Reglllares
Indígenas d-e Melilla, 2, seguIldo 2
diciEombre 1929. '

Sargento, Manuel Toquero Garda
del Grupo de Fuerzas Regulares In:
dígenas de Melilla, 2, segu..do, la
febrero 1930.

Sargento, F.rancisco Rodríguea Ari
gita, del Grupo de Fuerzas Regula
res Indígenas de Ceuta, 3 tercero
1 abril 1930. "

Sargento, Lorenzo Fuente'8 Gonzá.
lez, del Grupo de Fuerzas Rerularea
Indígenas de Ceuta" 3, seguaao, 4
m.M"ZO 1930.

Sargento, Angel Moro Villoria, dd
Grupo de FU'trzas Regulares Indíge.
nas de Ceuta, 3, primero, 36 diciem
bre 1928. (Real orden 15 marze '9:17
D. O. núm. 6:1, pág. 966.) •

Cabo, Esteban Juan Blan~ del
Grupo de Fuerzas Regulares Indíge
nas doe ~u~ 3, primer., 27 iebrere
1930. (Sin efectos administratiYlle duo
rante su permanencia en Replare.
por incompatibilidad; real ordea cj,r:
cular 23 abril 1917, C. L. núm. 73.)

Cabo de tambores, CarIo. Leó•
González, del Grupo de Fuerua Re.
guIares IndígenaoS de Ce-uta 3 !le-
gundo. 16 febrero 1930. "

Suboficial, D. Mig'ueI Sáne_ Re
dondo. del GrUIPo de Fuerzae Rqu_
lares In<iígenas de Alhucema, 5, ~.
cero, 19 ~ebrero 1930.

Subofi(:lal, D. Bienvenido Garcfa
Romo, del Grupo de Fu-erza. ltegu.
lares Indígenas de Alhucemu, " ee.
gundo, 23 novi-embre 1929

Suboficial, D. José Gonzálea Z'ara
goza, de las Intt'Tvenciones llilhares
de la zona de Melilla, cuarto, 19 mar
zo 1930.

Músico de segunda, D. Basm. Gó
me~ Madridej06, de la Acade.ia es
peCIal de Infantería, primer. 1 ec.
tubre 1925. '

Brigada Obrera y Topogr",
de Estado Mayor

Maestros de taller de pri","" 'tite.
gor{a..-Categoria corrlSpon~';,,., •

sargento del Ej¡,cito.

FraI?ci~<:o Marcos GornzáJez, Jll'ime
ro, 1 Juho 1928.

Rabel de la Cruz Caballo, prime
ro, 1 octubre IQ16.

. José Clavel Cantos, primer., I di•
clembre 19:1'1.
Fernand~ .Guill6n ArambuA, prl

m-ero, I diCIembre IC)27.
.J o~é Vacijtiano Ga,refa, ,rimero,

1 JU'1lo 1927.
Ignado Garcia Balmori, JIR'_rG.

I mayo 1926.
Benjamín, Jiménez Garda pri••o.
novi.embre 1925. ' '

5ar"en~0, Joaquín Alvarez Guisa. 110, del bata1l6n montaña La Palma,
clo, del batalló,} Cazadores Ciudad l' 8 primero, l- marzo 1930.
R04rigo, 7, primero, 1 diciembre 'Sargento, Primo Garda Lanaspa,
J9'l9. del batall6n montaña La Palma, 8,

Másico ~e segunda Emilio Asen- primero, I muzo 1930.
.io ltodrlguez, del b~tall6n Cazado- Sargento, Manuel Pérez Monblant,
res SimanC'3s, 8, segun<io, 16 febre. del b~tall6n montaña Fuerteventura,
ro IlUO. (Real orden circular 7 di. lO, prrmero, I marzo 1930.
cieDlbre 1:)25, C. L. núm. 417.¡ Sargento, Manuel Muñoz González,

Suoofi-ial, D. Juan Campos Ruiz del batall6n "Montaña Antequera, 12,
del ltatall6n Cazadores Arapil~ 9' segundo, 12 abril 1930.
tercere, I octubre 1929. ' , Ca-oo, Lorenzo Martín Rí06, de! bao

Sargento, Antonio Lizandara Gar. tallón Montaña Antequera, 12, prime
cia, del bata1l6n Cazado.res Arapi. ro, I marzo 1930.
1es, 9, segundo, 5 febrero 1930 Cabo, Guillermo Herráez Garda,
. Suboficial, D. José Bruña(; Arias, de~ batall6n Montaña Antequera, 12.
1fel itatlllón Cazadores Las Navas pnmero, Imano 1930.
'10, cuart., 30 ~arz~ 1930. 'C:,-bo, Vicen.te Simón Zato. del ~-

Sar!!'ento, EmIlio R"uiz Niebla del talloR Monta.na Antequera. 12, po
batall6n Cazadore¡; Llerena 11' se- mero, I marzo 1930.
¡und., n febrero 1930. " CaJoo, Vicente Núñez Garda. del

Sarrento, Pablo Garda Diu. del batallón Montaña Antequera, u. pri·
bata1l6n Cazadores A f' . mero, 1 marzo 1930.
cer., S abril 1930. rica, 13, pn- Cabo, Antonio ~oHs Campos, de la

Cabo, José Salvatierra Arroyo del ZOIlar .de reclu~amlent() y reserva de
bata1l4D Call1dorAs Af' '. Ma<ind, 1, pnmero, I 1II1a&'0 1929·, ~ nca, 13, pn- C bo M' 1 A-'l H dmero, , marzo 1030 a • Ijgue ~ul.ar ermoso, e

Ca.. Julián Rom'er F i._" la zona de reclutamiento y reserva" o ern.......ez. d Sevilla .
~~ ltatalló. Cazadores Afriea. 13, eS bofi "17'DPnJm~oR'1 móarIBO 1930

•
prLlDer., :zlI marzo 1930. u cla" , . ....., aro n . arran·

Sarrecto, D. Manuel de Paz05 ca, de '1a zon~ de s-edutamlento y
Buill'u del batallón e d c_ reserva de Cádiz, 9, cuarto, 35 abriJ

"

' aza ores =. 1930
Tra e, 14, primero, 22 agosto 192 . ñ' D . . .
(Real orden I S de d 9· Subo clal, . Luclnlo AntoniO Ca.
D. O. núm. 62 págm~o) e 1937. yón, de la zona de reclutam}ento y

Sarrenb Lu" Red ud . T reserva. de Zaragoza, 23, último, S,
batall6n C;Zld~:e.s C ~6 o 6ou'. del marzo 1930. (Huta 6U retit'o.)
('o 1 marzo 1930 o n, 1 ,pnme· SuboficÍlal!, D. Arturo Ovejero Mun-S~.' guía, de la zooa de s-eclutamienlto y
. u fielal. D. Pe~ro Ba<iia SerN., reserva de Vizcaya, 32, último. J
4!e~ ftalallón montana Barcelona, 1, marzo 1930. (HaiKa &u retiro.)
.cu rto, 31 mirza. 1930. Cabo, Jer6nimo Lafuente Sáez, de
oJartt-nto, Ar6enlO _ Garda Aloneo, la zona de rec1utamieo.to y 'l1eSoe1'va de

ate.1l6n montana Barce1on. 1, AJaV'a, 33, primero, -1 marzo 1930.'ernd., 16 febrer~ 1930. Sargento, D. Tomú Bermejo Gar-
ar:ento, D. Ennque Landa Agui- da, de la zona de reclutamlento y

~re, el bata1l6n montaña Barc.elo. reserva de Valla<iolid. 36, primero, _1
a, 1, segundo, 16 febrero 1930. marzo 1930.

- Sargento, Jos~ C~mpoy Martínez, Suboficial, D. Jesús Gonzáloez Sán·:1 Itatallón mont,ana Barcelona. 1, chez, de la zona de reclutamiento y
gwndo, 26 febrero 1930. reserva de Saloamanca, 38, cuarto, 17

. Sargento, Angel Montero Pardo abril 1930.
iie~ batallóa montaña Barcelona l' Suboficial, D. Emilio MirandllJ Fer-
pnmollro, 8 ma:zo 1930. " nánd-ez, de la zona de reclutamiento
~ Cabo, FranCIsco AJleixandre Roy y Ifeserva de La Coruña, 42, cuarto,
Qe~ batallón montañ'a Barcelona l' 27 enero 1930.
.pnm~r.o, 1 marzo 1930. "Sargento, Alejanoro Oae6n G6mt!z,

MU;lIco de segunda, J06é Antoni- de la zona de reclutamiento y reserBO VIla,plana, del batallón montafla va de OI'e1lse, 44., tercero, 1 mano
areel?na, 1, tercero, 28 marzo 1930 1930.
•MÚSICO de primera, Manuel B>a~ Suboficial, D. Ulpiano Diez Ruiz.

rrlos Meneses, del batall6n mon,taña de la zona de reclutamiento y re.'lter
.AIbrba de Tormes, 2, segundo 11 fe- va de Le6n, 47, cuarto, 16 marzo
- ero 1930. '1930.

Sar~enlto. Bertoldo Francisc G Sa>rgento, Teodoro Garda Gaifda,
..'Iez Carra~co, del bata1l6D m~nta~' de la zona de reclutamiento y f'eser-
"Reue, 6. pnmero, 21 marzo a va de Mallorca, 48, terceTO, 30 mal'-

Suboficial D Prud . 1930. Zo 1930. •
. ,Ur9uizu, d~1 b~taIl6~e~~~ta~'aci6.a Su~oficial, D. Constantino GOIlzal.

la, 7, I':uano, 11 marzo 1 a l· v'! Flguera'.l, de la zona de recluta..
Sargento Juan Lazan 930. mIento y reserva de Las Palmas, S0,

<fel batall¿n montaña Ibiz~art{nez, t1lt!mo, 12 f'ebrero 1930. (Hasta su
..undo, 1 m'ano 1030. • 7, se- retIro.) .

Sargento Hilario G .. SuhoficlaI, D. Manuel Montoya
.1.., del ba'taIl6n' mont~~arro 9'ascu- Hurtado de Me'lldoza, d-el Grupo de
&n'imero, 2 marzo 193 - a IbIza, '1, Fuerza·s Regulares Indígenas de T-e.

Sargento Aurelio í..~~r tuán, 1, cuarto, :1 mano 1930.
~~ ltatall6'n morntafla LaazpLtnasPS' d Suboficial, D. Enrique L6pez Buen_
prImer., 14 marzo '1930 ama., Tía, del Grupo de Fuerza6 R'egulare'l

Sarlento, A1fonoSO May'oral G nrlílZl'n~5 de Tetuán, 1, segundo, 18
. onza- • enero 193001

.. ,,,::,-
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'ular de 7 de dicinnbre de 1925.
C. L. núm. 417).

SaTgento, Mateo González Ayila.
',,1 regimiento montaña, 2, tercero.

marzo 1930. (Real orden circula.I'
.€,' 30 de marzo de 1925 (D. O. nú
'ero 811.

Suboficial. D. Ra!mundo Frutos Ca
:lll"j a, d'l"l regimiento de costa, 2,

'uarto, 5 marzo 1930.
Suboficial, D. Leonardo F erreña'

,-lvarez, del regimiento de costa, 2,

·ua·rto, 12 marzo 1930.
Suboficial, D. Angel Miranda Lara,

:11"1 regimiento de costa, 2. cuarte, I

'arzo 1930.
Sargento, Norberto Riaño Valcár

-1, del reg'¡m~ento de costa, :2, ter
'ro, 16 febrero 1930.
Sargento, Manuel Mesejo VázQllE9:.

'el regimiento de costa, 2, tercero,
6 febrero 1930.

Sargento, José Jiménez CastelI6..
lel regimiento de cos~a, 2, segundo,
1 abril 1930.

Sargento, Patricio Mosteyrín Rubi
os, del regimiento de costa, 2, te
~undo, 1 marzo 1930.

Sargento, Manuel V~de Sánrhtz,
'el regimiento dE' costa, 2, tercero.
6 f('brero lo.~O.

<:;~r"?nt" A "rlr,<~ FpTnándrz Viña.
del regimiento de costa, 2, segl..
24 febrero 1930.

Cabo, Eva'. iElto A.ll.eir.s Gonzáler.,
I marzo IQ30.

Suboficial, D. Antonio Lázaro Ro
dríguez, dd roO';",:pn'o d. costa, J.

'la rlo, 1 marzo 1930-
Sargento, J ... an ~, la Mata Olmtdo,

del regimiento de costa. 3, tereno.
16 febrt;ro 1930.

Sargento, Santos Benítez Gómu,
d.·el regimiento d~ costa, 3, tuce.:o,
17 febrero 1930.

Cabo. Francisco Vivo Gondrez, I

del regimiento de costa. 3, primero,
I marzo 1930.

Cabo, Ginés Carda Martínn, del
regimiento de costa, 3, ,rimero. 1
octubre 1929.

Cabo, Vicent.e Serna Quin:o, 4lel
regimiento de costa, 3. primero. r
marzo 1930 .

Cabo, Ram6n Carda Péru, del re
l('imieDto de costa, 3, primtTe, J de
marzo 1930.

Suboficial, D. Nadal Mir Salomo
del mixto de M'l.llorca, cuarto, I de
marzo 1930,

Suboficial, D. Juan Carbonell P.
lou, dE.'1 regimiento de Mallorca.
cuarto, 4 febrero 1930;

Suboficial, D. Andrés Estuellat
Pas:ual, del regimiento mixto de Ma
llorca, cuarto, 4 febrero 1930.

Sargento, Guillermo Malcar6 Más
de.! regimiento mixto de Mallorc':
tercero, 2 marzo 1930.

Sarg-en:o, José Pons Monjo, del
n'gimlento m:'Xto de Mallorca, BeI'UA
do, 1 tebrero 1930.

Sarg-ento, Jaime Marfm6n V¡"es,
del regimiento mixto de MaUorca,
tercero, 16 febr~ro 1930.

SHgento, Marcial Pons Monjo, del
regimIento mixto de Mallorca. seguD
do, 1 marzo 19.)0.

Cabo, Migue! Salom AlemanJ. PI

ArliDerla.

Cabanerfa.

Pedro L6~z Ruiz, primero. 1 no
viE.mbre 1926.

D. Aurel:o Valls Aparicio. prime
ro, 1 julio 1928.

Bartolomé S-inchez Ruiz, primoero.
1 diciembre 1925.

Ang!"l L1anCls Vaello, primero. 1
dkiembre 1927.

AutJUIO 1..J,_, \fenárquez, primero,
1 noviembre 1926.

Suboficial, D. Federico Fariñas He
rrero, del regimiento ligero. 1, cual
to, 1 enero 1930.

Sargento, Teófilo Sanz Gra~¿a
del regimiento ligero, 1, tercero,
febrerJ 1930.

Sa ~'Yen:o. Maximino San~do Ca
ba:aillas, del regimiento ligero.
tercero 1 enero 1930.

Sarg~n:o, Valeriano Gordo. Pulide:
del regimiento hgero, 1, pnmero,

'-~ k,.-:: •. '"":!' 6eptiembre 1929.
Cabo c'e competas, Sebastián Gar

Sa.rgento. haías Torres Ramos, da García, del regimiento ligero. 1
del regimiento Lanceros de España, !primero, 25 septiembre 1929.
7, tercero, 7 a~ril 1930. Subo'icial, D. Domi~go Za6 lncóg

Maestro cE' p;.,da, lhsiderio Casas nito, del regimiento ligero, 2. cual
Remández, del r~g-imiento Lanceros to, 12 marzo 1930.
de Espa'ia, 7, pT.:mero, 1 abril 1925; I Subo'1~ial,. D. Manuel Arcas Fuen·
y segundo 1 abrIl 1930. te;, del regimiento hgero. 2, cuart:
Sarg~nto, Fr"ncisco Ruiz Rasero" 28 mnzo 1930. .

d~'1 reR'im:ento Cnad'rps de Lusita-I Sa:ge,to, Agustín Vara Reyes, de
Dla, 12, tercero. 22 febrero 1930. ! re~imie,to ligero, 2, tercero, 18 fe

S,argento, Emilio Arenas Rejón, del' febrero 1930. ..,
reglm:!"nto Cazador~s de Lusitania, SarC7ento. Pedro Pér~z QU~Jano, dt·
12, !t~gundo, 1 marzo 1030. reg:m:er.to lig'ro,. S, segundo, 20 de

Sargento. P.enjamín S~n L'nos Sán- fehTeTO Ir30.

chez, dd ba a'!1n Cazadores A!buera Sar....ento. Franc:sco Tornos Val~n·
I~, lercero, I marzo 1930. (Rectifica~ cia, del rell':Ol:ento ligero, S, segun-
cI6n). .-io. 22 f ~hr(1·c.> 11)30.

Sarl!'e.nlo, Ft'lipe Conzález L6pez, SH,,:r.nto. Gre~or:o Valero Burgar.
del reglmle'1~O de CazadGres Alfonso dd ,~e"'lmlen'O lIgero, S, 6egundo, 2Ó

XII, 21, ,pr:mrro, I enero 1930. ~bril de IOlO.
S,uhofic'al, D. Juan P:,ó Bonín dd (';¡ho. Lu:s Carda Sánchez, del re-

regl~ie'1'o Cazadores Victoria' Eu- gimiento ligero, 7, primero, 1 marzo
,l(enla n, ,~ltimo, 4 marzo 1930. (Has- lr~').
la su reüro.) Cabo. Marcelino Pérez González.

Sarl"el'!!o. Francisco B~nlloch Gi- del r~gjm:ento l:ge'ro, 7, primero, 1

n,er, del retrimi,nto Cazadores Victo- marzo 1C)30.
na Eu"'~nia, 2~, primero, 1 e1ero de Caho. Anrel Rodríg'u"z Aguado, del
19'? (.'\~tículo 84 del reglamento de -eg:m:ento lig~ro, 7, primero, 1 mar-
reV:stasl. ~o 1930.
d ~Uh-~Pi.~l. D. T"sp Ru~ R;v~dulla. Calla, Herm6genes San José Fran-
\Ir!' r~"'TT'lerto Cazador!s GaJicia, 25, 'o, del regimünto ligero, 7, pnmero,
tiro)" 0, 4 marzo 1930. (Hasta su re- . ¡J1a r zo 1030. _

S • . Sargento, José Contreras Yánez,
Pr,~bo'i-I1I, D. Ho~orato Luen<T( rid reg:miento a pie, 2, tercero, 16
Ji! to. de! rrl!':m:ento Caz'''dor!'s Ca. ebreTo 1930.c;r 2_. ,C'I;I.-t'1, ~ marzo de 10.10. 5arO'o"to. Francisco Benito Bar-
pezllbl'\;p:~,. n. JOllollín Gom~r:z L6- "!án, del re~imien'o a pie, 6, tercero,
!'ts' de r::rnno de Fut'rzas Re!!'ula. p marzo 1930.
1930de Tctuán, 1, tercero, 27 marzo Sargento, Emilio Moreno Solá, del
~ -~gimi'ento a pie, 6, tertero, 16 mar.

del lo". F('rnanoo Rivf'r') Mart{nez '0 1030.. .
Ce GrllpO de' Fuerz's Rf'!!"uJares d~ Sarf!'ento 15aclo Ca-cho Vegulllas.
(Sra. ,. t:ri l'Y'l'.T o, 26 febrero 1930. le!: regimiento a pie, 7, terCETO, J

su JI efertos ?dmini~trativos durant!' ...~ 1 .~,~
p'r"'~"·nc:a R I . S t Ad 'f F á d z R d fcOlllp :,.," en 1"1('11 ares por lO. arven o. o. o ern neo ;.

de 2'~~ I!'d 'd, real orde, drC"'¡.Ja' 'u~z, dt'! regim:ento a pie', 7. terce
ro '2).': ahril de 1917 (C. L. núme- '0, 23 marzo "),Jo.

e Sarll't')\to. Manu~1 Martlnez García,
abo H' . . .1.. 8CrUO'!' ' C71nlO G~TJ1ez r.6me~. 01' ·e.l re'gimiento a pie, ,t~rcero. 23

, Ita" d~ clt' F\lf'rZll~ Re C7ular!'s lndfj;"!' 'aClO 1030.
(Sin (('!"lta, ,. T'r;m~ro 1 abril 1010 Subofic:al, D. FloreT'cio Monjín del

!' 'P'n ~,.,' d ñ
Sil P~r"" s ~(lmlnl·:r:Jt·v"s ouran'· mo,' del regimiento 'e monta a. 1,

. coIliYJetib~~'''''''!'n p!'p"'hres por in 'I~rto, 4 febrero 1030.
,1 de 21 d. ;I.l~nd, renl orden c;rcul;l' Suboficial, D. Gregorio Alc'ntara

!llero • ti c'~mh·f' de 1028 IC. L. nú. ;uerra, del regimiento montaña, 2,
t(l d" 440\ v artículo 84 dtl reglamen 'I;lr~o, 22 febl.ero 10.10.

Sa.r r!'v'stas, Subofir·bl, D. Se<~undo García
del G~~ntol An.tonio Malina Toral 'uerra, del regimiento montaña, 2,
dl&'~llaJ ~o OE' f· uerzas Regular!'s 11' lartll, 5 febrero 1930.
enere 1 e Larache, 4, tercero 26 di Suboficial D. Bonifacio Rucandio

S (030.' •
d

ar~ent A odriguez, del re-;imiento montana,
el Cr o, ndrés Maroto St'nano cuarro, 4 febrero 1930.

dlgtlla~Ptl .de Fu!"rz'!s Regulares In, SubcfidaJ, D. Victorin_ Herrero

[.

" ~3. aO\'ie~b Alhl1cemas, 5. segWldo . or,tes, del regimiento montaña, 2,
. re 1929. .arto, 6 abril 1930. (Real ordEn Clr-

-:~~;



170.

,
20 de abril de 1930 o. O. núm."

Excml'l. Sr.: De orden del excelen
tisimo señor Ministro del Ejército, se
conceden quincedias de licencia tKJr en
fermo para Granada, al alférez-alumno
de la Academia especial de Artillería
D. Isidoro Calderón Durán, la que se le
empezará a contar a partir de la fecha
en que se ausente del citado Centro de
enseñanza.

Dios guarde a V. E. muchos años.
~fadrid 16 de abril de 1930.

El Jefe de la Secci611,
GERMAN SANZ.

Excmo. Sr. Ca(litán general de la sép
tima región,

Excmos. Sres. Capitán general de la
6egunda región, Interventor general
del Ejército y señor Director de la
Academia especia:! de AriHería.

_ .. ._. ":T:!frj

Excmo. Sr. Capitán general de la sép
tima región.

Excmos. Sres. ClaJpitán general de la
primera región, Interventor general
del Ejército y selior Director de la
Academia especial de Artillería.

El '~fe de 1. Seec:16.,
GERMAN SANZ

I.celt. di Imlll"l

LICENCIAS

I Excmo. Sr.: De orden del exco1en
tísimo sciíor Ministro del Ejército, ~e

concede un mes de licencia por enfermo
para Daimiel (Ciudad Real), al alférez
alumno de la Academia especial de Ar
tillerra D. Jesús Lozano y Moreno de
la Santa, la que se le empezará a con
tar a partir de la fecha en que se ausen
te dol citado Centro de enselianza.

Dios gua.rde a V. E. muchos años.
Madrid 15 de 'abril de 1930.

El Jefe eJe la Secd6.,
GIIUIAN SANZ

Excmo. Sr.: De orden del excelen
tísimo selior Ministro del Ej~rcito, se
conceden veinte días de lic:e.ncia por en·
fermo para Peliaranda de Bracamontt
(Salamanca), al alférez-anumno de la
Academia C51>CCial de Artillería D. Ve
nancio Redondo G6mez, la que se le
empezará a contar a p'a rtir de la fecha
en que se ausente del citado Centro de
en~cl\allza.

Dio~ /{uarde a V. E. muchos aftoso
Madrid IS de abril de 1930.

Ex(~mo. Sr. Capitán general de la s~,~

lima región, ...j"'
Excmo. Sr. Interventor general delli.'!.

Ejército y selior Director de la Aa"!
liemia especial de Artillería. ~:

•••

~anjdad.

RESERVA

IHeJa. di 1.lIltlftl

VACANTES

Ilcel•• di S.II'.d mlmlr

El Jefe de la Sección

RAFAEL RODRIGUEZ DE RIVERA

Sargento, Juan Rivera Sánchez,
de la tercera Comandancia, prime
TO, 1 marzo 1930.

Sargento, Pedro Calvo Olalla, de
la tercera Comandancia tercero 16
febrETo 1930. ' ,

Sargento, D. Angel Miguel García
de la tercera Comandancia, tercero:
16 febrero 1930.

Madrid 16 de abril de 19.30.-Be
renguer.

-Sermo. Sr.: Conforme con lo solici-
t~<1o por el teniente coronel médico se
cretario de la Inspe<:ción de Sa~dad
Militar de "esa región, D. José Hernan
d? Pérez, el Rey (q. D. g.) se ha ser·
vldo concederle el pase 'a situación dl'
reserva, con arreglo a la base octava
dc la ley de 29 de junio de 1918 (Cofre
ción Legislativa. núm. '119), quedando
aíecto al primer ltrupo de la segunda
Comandancia de Sanidad Mi1ítar por
fijar su residencia en Barcelona. '

De real orden lo digo a V. A. R. pa.
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guaroe a V. A. R. muchos afios.
Madrid 19 de abril de 1930.

Seiíor Capitán general de la cuarta re
gi6n.

Seiíor Interventor general del Ejército.

DISPOSICIONES
de la Subsecretaría y Secciones de este
Ministerio yde1as Dependencias Clntrales

Circular. :Excmo. Sr. ~ De orden del
execlentí~imo sel\or Ministro del Ej~r'
cito, los jefes de los Cuenpos del Arma,
pertenecientes a la Península, participa
rán a est'a sección antes del dia 30 del
me~ corriente Ilos nombres de los cor·
ncta~, tambores y educandos que deseen
-er de~tinados de plantilla a la Acade
mia General Militar, en la que existen
'liez v¡l.cantes de corneta~, tres I de tam
I)nre~ y tres de educandos.

Dios ¡{uarde a V. E. muchos anos.
Madrid 19 de abril de 1930.

Señor ...

~imiento mixto de Mallorca, pri- Lauzas, de la Comandancia de Meli-
aero, 1 marzo 1930. Ha, p¡imero, 1 abril 130.

Cabo, JuliáJl Salvá Sald, del. re
:imiento mixto de Mallorca, pnm~

ro, 1 marzo 1930.
Cabo, Miguel Pellicer Salvá, d~'l

regimiento mixto de Mallorca, pn-
mero, 1 marzo 1930. .

Sargento, Antonio Carrera CarplO,
-<id regimiento mixto de Gran Cana
ria segundo. 21 febrero 1930.

Cabo, Juan Asncibia, d.el reg~mien
lo mixto de Gran Canana, pnmero,
19 noviembre 1930.

Suboficial, O. Antonio Guzmán
León, de la Comandancia de Ceuta,
cuarto, 4 febrero 1930.

Suboficial, D. José C~tizano Tro
<:()lí, de la ComandanCia de Ceuta,
cuarto, 8 marzo 1930.

Cabo Custodio Hernández Rodrf
&,uez, de la Comandancia de Ceuta,
pirmero, 28 julio 192 7.

Cabo, Antonio Genol Puertas, de
la Comandancia de Ceuta, primero,
S febrero 1930 •

Cabo, Antonio Mir6n Mestre, de la
Comandancia de Ce'Uta, primero, 1

julio 1929.
Suboficial, D. Gonzalo Martín Ro

dríguez, de la Comanda,ncia del Rif,
cuarto, 8 marzo 1930.

Sa~ento, Francisco Santos Igle
1iias, de la Comandancia del Rif, &e
cundo, 21 febrero 1930.

Sargento, José Sánchez Vivas, de
la Comandancia del Rif, etogundo,
'12 febrero 1930.

Cabo, Franc~o Guaa:de Martfn,
..el parque y n!5'et"Va de la 15~ptima

región, primero. 1 muzo 1930.

Ingeatero..
Sargento, Luis Hevia Bercezuelo,

del suto regimiento de Zapadoo-es
Minadores, primero, 1 marzo 1930.

~argento, José Fernández Vaqueri.
zo, del. primero de FerrocarriJeos, ter-
~ero, 29 ju1io 1928.

Saa-gento, Amadeo Torres Blasco,
del Servicio de Aviaci6n, primero,
31 marzo 1929.

Sargento, Manuel Ojeda Bautista,
-elel Grupo de Gmn Canaria., tercero,
16 febrero 1930 (Rectificacíón).

Suboficial, D. José Basanta ~r

lDejo, del bataJlón de Tetu'n, cuar-
to, 8 marzo 1930.

Sargento, JOI~ Marflli Fon,t Aleu,
,del batall6n de TetUlln, segundo, 6
febrero 1930.

Sarg.ento, Gabr,iel Da.lmau Ferur.
de la Comandancia lle obras, !'eRr
va y parque de la. cuarta rell'i6n, ter·
cero, 13 abril 1930.

Sargento, Rafael Gonzlllez Martf
n~'Z, de la Comandancia. de obras,
TelleTva y parque de la octava ¡región,
l~rcero, 2 marzo 1930.

Int!ndencla.

Sarll'tnto, Santiago VilIarroel P'e
116n, de La quinta Comandl!Jlcia, pri
mero, 1 'a,bril 1930 (Rea.l ord~'n de 20

de junio de 1928, n. O. núm. 137,
p'gina 799).

Cabo, Jos~ Casado Lanchar~, de
la sexta Comandancia, primero, 1

~marzo 1930. "
Suboficia.l, D. Francisco Guti~rrez
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gimiento Infantería !3ailéu,. 2<4, a la.
Comandancia del 26. TeN:lo.

Cabo Francisco 1l0re/110 Gañáa, .el
regimie'nto Infantería Castilla, 16, a la
Comandancia del 26.' Terdo. ~

Cabo, Antonio Gálvez lLontero, .el.
regimiento Infantería Alav~, 56, a. la
Coma:ldancia del 26.' TerCIO.

Soldado Julián Carvajal Ortiz, del
regjmient~ Infan,tería Gravelinas, 4\,
a la Comandancia del 26: Tercio.

Cabo, Miguel Gómez Pro:vencio, elel
regimiento Infantería SevIU" 33, a
la Comandancia del 26.0 TerClo.

Cabo, Angel León Goza'lo, dd re
gimiento Infantería Isabel JI, 32, a la
Comandancia del 26.' Tercio.

Soldado, Domingo Quesada Caat06,
del segu.ndo regimiento Artillería a
pie, a la Comandancia del 26.' Tercio

Sargento, Celestino Cimas Tociao,
del tercer regimiento Artillería m~m

taña, a la Comandancia del 26.' \Ter
cio.

Cabo, ~fanuel Martínez Lo.;a.da, «el
batallón montaña Mérida, 13, a la Co
mandancia del 26.' Tercio.

Cabo Ismael Sánchez Luna, del
seglllld~ reA'imie.nto Zapadores llina
dorc., a la Comandancia del 26.' Ter-
cio. •

Corneta, Lorenzo Ttlrtajada Lope~.

del primer regimiento de Ferrocarfl
'les. a la Comandancia lIeJ 26.' Tercio.

SarRento José Mate<l5 Chocano••el
regimiento' Infantería Asturias,. 31, a.
la Comanodancia diel ~.' TerCIO.

Cabo, Ubaldo Rodríguez de Pra.•••
del reRimiento Infantería Toledo, 35,
a la Comandancia del 26.' Tercio.

Cabo Juan de BIas de4 Cura, .el
octavo' regimiento Artillería a pie, a
la Comandancia del ~.' Tercio.

Cabo Diego Están Cabezudlo••el
tercer ~egimiento A·rtillcría montaia,
a la Comandancia del ;Z6: Tercio.

Cabo Dionisia Soto lofartfr.ez, cel
regímie'nto lnfantería Asturias, 31, a
la Comandancia del ~.' Tercio.

·Cabo Albino de Prado Yerro, lIel
séptim~ regimiento ArtiJJeria ligera,
a la Comandancia del 36: Tercio.

Cabo, Pedro Gómez Domínguez,
del ter~er r,egimiento Za;padores lli
nadare" a la Comandanocia cel ~.'
Tercio.

Soldado, Esteban Marugán Arr1¡'as.
del primer regimiento de Ferrocarri
les a la Comandancia del 26.' Tercio.

Soldado, Pedro Martlnoez Escami
lIa (2:), del segundo regimiento Za
padores Mi.nadores, a la ComandaJI
cia elel 26.0 Tercio.

Saldado, Emilio Gálvez Gómez, del
regimiento Pontoneros, a la Coman
dancia elel z6.' Tercio.

Soldado, José Pérez Vicente, del
rClI:imjcnto Infantería A~turias, 3t. a
la Comandancia del 26.· Tercio.

Sol,iado, José J)laz Cotana, lIel pri
mer rt"g'il11iento ArtiUerla a pie, a la
Comandancia del 26.' Tercio.

S" triado, Javier Zoraquiaín. Zuasti,
del re¡{illliento Infantería Serrallo,
69, a la Comanda.ncia dell 26.' Tercie.

-::llt<l CJI COllcePto de cor.,tllo

Joven, Pru,dencio Fern{¡~~ez" Arre
yave del Colegio de GuardIas Jovenes.
a la' Comandancia de AQava.

El Director llenen},
JOSE SANJURJO

20 de abril de 1930

JlELACION QUE SE CITA

Altas CII conccpto de gluJrdias de I,,
fantería.

Excelentísimos señores Capitanes ge
nerales de 'las regiones, Ba'leares,
Canarias y Jefe Superior <le' la:5
Fuerzas Militares de ~farrrruecos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 15 de abril de 1930.

•••

El General Secretario,
PEDRO VUDUGO CASTJlO

,Excmo. Sr.: Reuniendo las ('ondí
tlones preven idas para servir en este
'I,n~titllto los individuos que lo han :s~
hel,tado, CJue se expresan en la SI
ttllente relación, que empieza c0!1
Franciscl) Aztarain Urrutia y terml
Ila COI1 Antonio GaviUI Ortolá. he
tenido a hien cOllceu'er1es el ingreso
'dn el.l11ismo, con de.stino a 'l~~ Coman-

anClas que en dicha relacJOn se les
.consigna, debien do verificarse el alta
.~nl la próxima revista de Comisario.l 1111's de mayo, si V. E. se sirve

ar las órdenes al efecto.

El Jefe de la Sección,

ENRIQUE RUlZ FORNELLS Joven, Francis~o Az~arain, Urrutia,
de la del Colegio de GuardIas Jovenes, a

la Comandancia d. GuipÚzcoa.
Joven, Angel Torres Villacañas, del

Colegio de Guardias Jóvenes, a la
Comandancia de Tarragona.

Joven, Francisco Cayuela Larca, del
Colegio de, Guardias Jóvenes, a la
Comandancia de Gerona.

Joven, Victoriano Ga1bán Martín,
de! Colegio de Guardias Jóvene5, a
la Comandanda !de Lérida.

Joven, Víctor Ruiz Rubio, del Co
¡c¡{io de Guardias Jóvenes, a la Co
mandancia de A'lava.

Joven, Franci;co Hernán?ez ~iz
purua del Colegio de GuardIas Jove
nes ~ la Comandancia de Zaragoza.
J~ven Luis Estébanez Mcnéndez,

del Col~gío de Guardias JóvenlCs, a
la Comandoancia de Urida.

Joven, Andrés Sáez Jiménez, del
Colegio de Guardias Jóvenes, a la
Comandanica .de Gerona.

Forjador, Eugenio Gómez Martí
nez del regimiento Cazadores Cala
tra~a 30. 0 de Caballería, a la pri
mera' Comallldlancia del 21.0 Tercio.

Cabo, Tomás Ballester Adell, del
batallón Cazadores Barbastro, 4, a la
pimera Comandacia del ,21: Terdo.

Solda.do, Raimundo Sanchez Fer
nández, de Aviación Militar, a ~a pri
mera Cómandancia del 21: Tercio.

Educan<io, Ignacio Martín Blanco,
del regimie/llto Infantería Isabel II, 32,

años. a la primera Comandancia del 21:
Tercio.

Ca'bo, Ricar¿lo Ruiz Prados, del par
que y reserva .de Artillería de la se
gunda región, a la segunda· Coman-
dancia del 21.0 Tercio.

Exce\.entísimo señor Gobernador militar Cabo, Pascual' Arana Barandalla, del
. de Málaga. parque y reserva de Artillería de la

sext¡l. región, a la Comandancia de
Lérida,

Cabo Baltasar Tubert Torrent, dd
regimi:nto Infanterla Asia, SS, a la
Comandancia de Ge·rona.

Cabo, José Villoria Vázquez, del
.. éptimo reA'imiento Artillería a pie, a
la Comandancia de Lériela.

Soldado, J c,ús Gómez Iglesias, cid
rel{imictlto <\1' Telégrafos, a la ~c

j.(llnda Comanda.ncia del .ll.· Tercio.
Solelarlo, Faustin() Rodd¡.{uez PaJen~

cia, elel sl'g'und" regimiento Ar.tille
da de mO.!ltaña, a la Comandancia de
Lérida.

Cabo, Celestino Ojeda Piró, del re
"imiento ,le Radiotelegr"lía y Automo
~ilismo, a la Comandancia del 26.·
Tercio.

Cabo, Manuel Lapresa Alviz, del re-

: IlrICCII.'Glnlnl di la Guardia Civil.. . l ', .
IN'GR'ESOS

-------...._....--------

e'I'IJI la.remo dI! EJ.rCItO VMarina

PENSIONES

o O. núm. 89

Exnno. Se.: Este Clll1Sl'jO Supremo,
<:11 ~irtud de las facult.1des <¡ue le ~stán
confe.ridas, ha examinado "el cxpe<!l~nte

instruído a petición de doña Franc~sca
Matro González, hermana del alfcr~z
<le Infantería D. Benito },fateo Gonza
lez en s01icitud de .pensión como herma
na' del C'ausante, que falleció en 17 de
QCtubre de 1929. .

Considerando que no existe dispOSI
ción legal alguna que mencione a los
hermanos entre las personas con dere
cho a disfrutar pensión.

Este Alto Cuer,po, en 7 d~l actual ha
resuelto desetimar la instancIa de la re
Currente por Od"CCU de deredlo a la
pensión que so4ieíta.

Lo que de orden del señor Presidente
tengo el honor de comunicar a ",:. E. pa
ra su conocimiento y el de la mteresa
oda, que reside en el pueblo de Arroyo
-de la Miel, de esa provincia.

Dios guarde a V. E. muchos
lladrid 15 de abri,1 de 1930.

"",.. •• 'Icllta.'""I ,..tneclal
LICENCIAS

Excmo. Sr. General Director
Academia General :Militar.

Excmos. Sres. Capitán gene:al de la
Quinta región y Jefe Superior de las
Fuerzas Militares de Marruecos.

Excmo. Sr.: De orden de), e~ce1en
lí<imo señor Ministro d~l E!erclto, se
'~nceden dos meses de Itcencla por en
¡~,mo. pa~ Meli1la,., al cadete ~: ~a
Academia D. Ant?lllo Sa,stre uvnza
, la que empezara a contarsele a par
;~:. de la fecha en que se ausente de
e<e Centro. _
. Dios guarde a V. E. muchos anos.

Madrid 16 de abril de 1930.
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¿ftItU t" concepto de gtu:Wdias de Ca
bJ/laía.

Jonn, Crisógono López Santa
Cruz, del c.:úg<o de Guardias Jóve
.es, a la CGI11andancia ~el 4.° Tercio.

Joven. J u::o Luna F.odríguez, del
Colegio de Guariia;: Jóvenes, a la
C.mandal:c:a del 4: Tercio.

Joven, ~[anuel Cadenas Rico, del
Colegio de Guard:as J óvene;:, a la
Comandanc:a del 4.° Tercio.

Cabo, ~lanuel Ciria López, del re
¡-imiento Pcntoneros, a la Coman
dancia del 21.

0 Tercio.
Cabo, Enr:que Toribio de la Cruz,

del primer regimiento Artillería li
&era, a la Ccmandancia de Vizcaya.

Cabo, Miguel García Campos, del
regimiento CazadJres VillarroMedo,
23.- de Caballería, a la Comandan
eia c1e OVledo.

20 de ahril de 1930

Cabo, D. Francisco Baena Ruiz,
del regimiento Infantería Borbón, 17,
a la Comandancia "de Tarragona.

Cor,neta, Ruperto González Sánchez.
del segundo regim 'en to Zapadores
Minadores, a ja Comandancia de Ta
rragolla.

Paisano, Valeriano Conde Ferrer,
a la Comandancia de Zaragoza.

Soldado. Ramón Villanueva Sei
jas, ~e la Circunscripción reserva In
fantería Coruña, 59, a la Comandan
cia del 21.- TerCIO.

Sargento, Segu;¡do Martín Carpin
tero, del séptimo regimiento Art:lle
ría a pie, a la ComandanlCÍa del 21:
Tercio.

Cabo, Justo Borreguero Pérez, del
regimiento Cazador}s Alcántara, 14.
Caballería, a la Comandancia del 21.°
Tercio.

Cabo. Francisco Muñoz Muñoz (6:
del &n:lpo de Fuerzas Regulares In-

·n. O Dúm.89

dígenas de Ceuta, 3, a la CODludan
cia del 21.° Tercio.

Cabo, J ulián Romero García, del
Parque y reserva de Artillcría (tercera
región), a la Comam,;ancia del 21:
Tercio.

Saldado, Jesús Galán Pintado, del
Par.que reserva Artillería •(séptima
regIO:l), a la Comandancia de1 21:
Tercio.

Soldado, Braulio Castilla Casí. del
regimiento Cazadores Ga:icia, 2íi:- de
Caballería, a la Comandancia del ZI.~
Tercio.

Alta en concepto de trtnn~d(Jo

Trompeta, Antonio Gavilá Ortolá,
del regimiento Cazadores. Victoria
Eugenia, 22.° de Caballería, a la Co
mandancia del 21: Tercio.

Madrid 15 de abril de 1930.-s.n
jurjo.

MADRID.-TALLaDa Da. D._no
G.uo~ICO a BlaToalC-O Da. &Ja.aM
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Concurso extraordinario del 13 de fe
brero de 1930.

Terminado e: piazo de reclamac:.',
nes cont;a la propuesta prov:swnal
hecha a iavor de: ,argento licenciad,'
Julián Salvador Martín, d 27 de marz,)
último (Gaceta del JB), sin que se ha
va formuia,(l0 c,b;ervación alguna, ,e
Jfelara firme v definitiva dicha pro-
~llesta. .,

~!adrid 8 de abril de 1930.-E; Ge
neral presidente :lctal.-JuO/l Fa..reras.

Concurso extraordinario del mes de
marzo de 1930.

Rclación de las c\ol.'" del Ej~;c;;,'

y ,\rmada ¡¡rupue,;ta; para tGmar p:lrk
en las oposiciones arlunciada.' (;: ¡
de dicll,> mes (Gaulú núm. 63), para
proveer una plaza ole auxiliar se¡.¡und..
,le ,ecretaría dd ....yuntamient(. ele
Cinadasuar (Valencia). dotada C"I;, l'1
,ueldo anual de I,R:.l5 pesetas.
C~h" lkenciado, Viee'l!t· L,oitlllll'r

Grau.

Relaei6n lie 1:16 c!a,he, del Ejcr,:iJo
y Armada prO'puesta5 para tomar p:lI'lt<
CIl la,; oposiciones anunciadas 1'11 4 de
dicho mes (Ga.:t'tu. núm. 63), para
prOveer d05 plazas de auxiliar nquí,
"rafo-mecanógrafo del Ayuntamienl)
de Bi}bao (Vizcaya), con el neldo
de 3.000 'Pesetas anuales y TO."\) dia·
rias, respectivamente: -

Queda dese'&timada la inltallcia lIel
Fcenciado Santia¡ro Maiztel'Ui Arram.
llerri, por no lIA:ompafiar ,los certifi.

cadu, .;1' reconocimiento facuitativ"
y de carencia de antecedente; penaic;
exig:do, en la convocatoria.

Madrid 8 de abril de I 930.-E: Ge
neral Presidente accidenta:, Jf4lJn Va
xeras.

Relación de ¡as clases del Ejércit,l
y Armada propuestas para tomar parte
en la;; oposiciones anunciadas en 4 de
de dicho mes (Cauta núm. 63), para
proveer una plaza de áu..'tiliar admi
nistrativo del Ayuntamiento de Jaén,
dota:a cun d sueldo de 2,500 peseta.s
anuaies:

Sargento licenciado, Julio de ia Re)sa,
Lechuga.

Sargento licenciado, Alfonso ~!o~e

no Pernias.
Cabo aptc1 para ,argento, Cristobal

t;arcia Olmo.
Soldado ¡¡'ceneiad", ~hl~uel Torres

Arroyo.
Soldaci" lil't·n.:iaci", Manuel An¡.(lI;u

Borrajo.

]n'l:1lll'i"" de,;(·;;tillladas por los IU,l

1¡vo" qlH' ,e expresan:

La ,ie Jl)"~ Moe.,'o PiaziI, p"r 11"

haber.c(' recibido lo.' estados re,íllll:"
lle, de 'c!'vicio~ ('xi~id(); CIl {'I alilIlI
rio de la l'CJnvl"catoria.

~hdri<l 8 ,;c ahril de IIJ311--J.:¡ l~r

neral Pre'idcntc ac.. ídrnta!' JWJII Va
-rn'as.

Rcla.ción d.e las clases del Ejército
y ".rmada propuestas para tORlar parte
en las ClP08icione~ anundades ea .. 411.
de (Iicho mes (G"utlJ nÍlm. 63), ,.ra
proveer ll(Js plazas de auxiliar \lI('ca,
lI~rAfe de la Diputaciól~ Provincial

,:e Salamanca, dotada con el sueldo
de 2.500 pesetas anuales:

Sargento licenriado, Elov Gntiérrez
Ugido. . -

Sargentv para la re,en'a, Manuel
Rodríguez Sáncl1ez.

Sargento para la reserva, Manuel
Hernández je la Iglesia.

Sargento para la reserva Alfredo
López Vaquero. '

Cabeo apto. Aquilino Pastcir Sánch~z.
Sargento para la resena. Isidro

González Sánchez. '
Guardia civil de acti\·l'. Teodoro Vt'

ga Relesa.
Sargento licenciado. Jitan Carrasco

Moriñigo.
Suboficial Ikenciade), .\n.gc¡ Bailón

Crespo.
C~ho licenciado. Abelardo Sánchez

B('l1Ito.
Caho para la ~c;er\-a, J ("é E:'teball

Ortiz.
Soldado licenciadCl,. Jo;;é Lata

Fuentes.
~k1ad(· );rendado. Germán Rui7.

. A"unción.
Soldado ¡icl'nciado, I1defo!llSo Rivera

(~arrote.

. 1Ilstancia•. :csestimadas por lo, 1110
t¡VOS que se expresan:

P(lr no ha:ber~e recibid(l los estados
resún~rnes de scrvicios prevenidos en
el articulo $0 del rt"I!-Ja.mento para po
der califica.rlos:

David Albarráa Iteyes,

Luis Gtrcía Tobes.

lla.4llrill I 41' a.bril de 1930.-E! Ge
nlral Presidente acd4ental. JUMJ V /J
XKU.
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Precio: 10 céntimos.

CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL MES DE ABRIL DE 1930

Concurso extraordinario que se publica en virtud de lo dispuesto en el artículo 46 del Regiamento de t
de febrero de 1928 (Gaceta núm. 40), dictado para aplicación del real decreto-ley de Ó de septiembre
de 1925, para cubrir las plazas qu). a continuación se expresan, entr~ individuos comprendidos en los

beneficios que otorga el real decreto-ley de 6 de septIembre de 1925

Miniatecio.de Marina..-Instituto y ob
servatorio de Marina de San Fernando

(Cádiz).

De~tillo3 a proyeer por c.)t\curso-exa
meno

en'a plaza de auxiliar instrlllIl:nti•. ta
en dicho Instituto, Ct)~: el sueldo de
J.:lSO posetas anuales. aUl1lentándo~e
é,te en 1.000 pesetas anuales. despue5
de diez años en el car~o sin, nnta de,
íaYDrable.

E,te funcionari.) tendrá derecho a
retiro con arreglo a la ley ·,ie J. de
julio 'de 1865 y legará pensi~n a su
familia. C011 sujeción a lo dIspuesto
..n la ley de 22 de enero de 1924: se
I(ún dispone el artículo i4, capitulo
r10ce del vigente reglamelbto ,lt-I oh
,,('rvatorio de Marina, a'\lrohado por
real decreto dc'" i ·Ie febrer" r1e Ir)J.4
(Gaceta nÍlm. 33).

Los que deseen tunlar parle ,'n l~s

('xámene~ lo so'licitarán< por ln>t;lncla,
,Iehidamente reintegrarla. COII arreg<,)
a la ley del Ti'lll'hr~, dirigida al ,'xn'
l~ntísimo señor Presidente <1" e.,ta
Junta, dehiendo tener en trada "n !a
misma antes del <Jía 10 de may" pro
ximo.

Serán condiciones indispell'al>lt"s pa
ra tomar pa.rte en dichos exámenes
ser mayor de veinticnatro año,; de
('dad y no exceder de treinta, ('n la fe
cha Que éstos den comienzo, ni) pa
decer ci-efecto físico, acreditadn me
diante certificado facultativo y acom
paftw tambien certificado de antece
dentes penales.

DtdlOS exámenes, que tendrán lu¡;:-ar
en .1 mencionado Institutll. ciarán
pciacipio tranaeurridos seis mese,; de~

lie la patbli-cadón de es1e alltmcio ('n
la' GlU:e'(J y serán prácticos y teóricos

'Las pr&cticos consistirán en lo si·
guiente:

1: Un tra'hajo de precisiiJn con el
t~rno.

2.· Un trabajo de ajuSite.
3: Un trabajo. de fretá.
Los .eóricos ,,;e ajulftarán al pro

grama !tiruiente:

Dibujo lineal.

Constnlcci61b de escalas.-Proble·
IIlU de Geometría plana.-Dihujllll he
chos por croqJli~ tOollladoll del natu
NIl.

Aritmética.

MagI1li1t'~' - Cnidad. - :\'Úm.'r0.
F0rmaeión de 105 númt'l"os.-:\' lImera
ción hahlada y escrita.-:\ciició::.-~m

tra-ccjón.-~-illltip:iéaciún-Diyi,ió",
Operacione, funcialll(',¡t:<,e-;: c 'I~ ir:l'
ciones ordi l1aria,;.-1\ úmer.), mixh',
y su reduC'cióll a fraccione:-:. ltr,!:na;~(:>

O-peraci\.)llc:-, fundanl~ntd.ie;-:. \.·P:~ i\'~ 1:'\',

rneros decitnale~.--C(I!1\·er:-:t\l1 l' i~·al·

c¡,)ne,; ord:l~ar:<b en ,1ecim¡¡:l·,.---Clla
drado, \. \lIbo> de núnH'r, -, t':::l'I' s :
fr;:tC'ct\.n·ario~.---~~ ... tt'n'a nH:·t:-;\" \: ...·r:
mal.-~recii<la.' de :o"gitud. ,. -l1pe:'
ficic, de \,.,jU:l~ell. de capac:dad y de
pe:-:o.-()pera'cione:-- l'(lfl :11:-0 IlÍl~Ilt.'rd'"

concrt.·tlk...-~\lcl\i11l'~ ~(ohr(' raí':( '!le:. v
propc,rciol1,es.--Reg'la <le tl'l·'.- -Ejl'r'
cieios prácticos.

Geometría elemental.

!ntI'(H1Lll·cibn. perpeuclj.¡·ulart·- .. "¡'.í
cuas ..· -I'aral('I'I'.-Triángulo,.- ·I.in.·;¡
rectas en el círculo.-- -!nll'r·l·l'.· ...,tl y
contacto ,ie dllS circunferencia -~Il'

dicla dc lo" á:¡guJos.---I'"líg0110' ITgll

lafl~s.--Art'a, de lo:' pulíg()n," y ·lel
círculu.-Anguios diedro,;.-l'iri'111 ¡,le.
Prisma.-Cono.--Cilindr" y ('.[n,.--
Area, y volúmene, de est,,, cuel'pOS

Físka.

N ocioues prelímil¡,¡¡,res. - I'r,.pic,la
des ,genera'les de la ma'teria.-J'oi ,)<:i'>lIO:
de merániea.-Definicione;; fundamen·
tales y principios generales.--Ci ncmá
tica.-'Estática.-Dirección y naturale
za de la gravedad.-Péndul<J.-A plica
ción del pé.n'ciulu.-Instrument(» de
preeisión ........Caracteres generales de los
Iíquidos.--Conodiciones de equilibrio (k
los' líquidos. graves.-Determinaci",':
de la densi.dad y peso.; eS'¡Jl'cífico;.-
Areómetros.-Aplicaciones ,\iver,a,;.--
Presión atmosférica. - BarÓmetros.
Calor.-Efectos !l'enera.les.-TernlOlIlc
tría.-Optiea.-Propagaeión <ic la luz.
Fotometría.--'Reflexibn de .la luz y
espejos.-Ref:a·l·ei6n de la luz.-Leycs
de la refracción 'imp1lo.-Tran,;;nisi'·lll
por los medios rerigcnte,;.-LiulIinas,
prisma,; y lt'n'tes.-Mi'Cl'osco[Jios.-.r IIS

trumen to~ astronóol1l kos,·~FI Ito~ra(ja.

De8'CrvllciúlI de los aparatos nH'lenro
16¡;¡-icos... -Velt"la.-Allol"IllÓmelr".--·Plu_
vibmt,t l'o.-Psk·rólTI~·t1'0.-E\' :~pol' i111 ('

tro.-Los mismo" aparatos I'q,istl'a
lIor••

Nociones de electricidad.

J)etln:cic.::l's.-l'n:dadc.' y ,<~ct'-;c:

dad a:tlllo,férica, - Imáge:](":,, - Lcyes
~e las corr:entes.-l)cri\-aci()ne~.-Con

durtt)re~. a~ces(\rio:, y :l1)ar~tcIS .de nlC
dida'.-Ell'cr.):mane-. di:~alt1(\s \' 111"

tore:,.-P::a- eléctrica-. -_-\cu:nú:ado
re,,-:\iu:llh~ad()e'éctr;r".-Timhre.' y
teléft¡no~.-Eje;c~C'~d:' práC"t:cos s~)hrC'

ell'ctricidad.-(~a h-a nop la- t ia.-Cohrea·
üo.-lI:iqucJad.' y platead.,

La ("xtl"l1,j(l~l nlÍnitn:t "ara j . .:. P:-\l_
granl;l:, ~l'rú: "aL, .-\~i'lill~~:ca y i~t', 

;llctría. Cllr1;'lzar. Pa:':1 fi .. jC;l. -( ;:do,,;

Para ell'ctrici<la<l ... ~r;¡::lIai dcl ~b;'i

ller" eleclri .. iqa oo. ,1<- (·(':·\'(:r.1,

Notas generalelf .

I'ril11na. Será e.. ",lic;')I!. il1di'lH'n
sah\'. ('1)111,\ l'!1 el ('uel"p,l de] anull

cio .,e ,ktalla. 'lne !... inl('rt·.,;¡ '0' f"r
Illukn ,;u 'Pl'l:Cic'11l "11 pal",lcta ,Iel,ie\;¡·
mente f(·intt·gra,ta. rplIiti"lldnla, p<ll'
cuudu,·tn ,le l\), jde. <1,' 'u, Cuer
pos los qu" .... téu ,·u "'l'vici,) acti""
y los ,It- las re,tallte' .ituaciun'~.' miii·
tares pM el a~caldc de ,-'u rl':,i<!euci'l,
informanelo é -1o, al respalel" de las
mismas ,i oh,ervan, huena o mala con
ducta.

Se!l'un\da. Los aspirantes solicita
rán cou toda ur~encia de la,; autori
dalrles militares corrc-.;'pondientes la
clasificación de servicios a que hace
referencia el artículo 49 del reglameut,)
de 6 de febrero de 19,ZB (Gaceta nú
mero 40) sino hubieran sido ya caJi
fi~ados por esta Junta, a fin de que
dichas autoridades puedan reniÍtir !a
doculllcntaciím militar necl'saria para
su clasificación.

Tercera. Los que so,liciten tOlllar
parte en este conrursro c1eher;'lII reunir
la·s condiciones que se exijcu l'n el
anuncio y los designados para ocuparl"
deberán prov('erse del certificado de
antecedentes penales, cuya presenta
ciót\ será indispensable para la toma
de posesión.

Cuarta. Para todo cuauto nn se lk
talla en esta,; instrnccíulll'S se tendr"
en cuenta lo dispu('sto en el re~la'

mentó clt- (j fehr~r" de' Il):.!H ((;acrtll
nÍlm. 40), (lictalio para alllicaeiúll ,1<-1
real decreto ley ,j.l· (j ,le se'pticlIlIm'
de IQZS.

Ma,drid 9 ele <lhl'il de ¡'lJO.. El (;l'

nera,1 presidente accídental, Jllan Va
xera••


